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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Despachos telegráficos recibidos hasta la m adrugada  
de hoy, relativos al viaje de S. M. el REY (Q. D. G.).

A l i c a n t e  25 Febrero, 42c45 noche.— Gobernado!* a l 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros:

«S. M. se ha embarcado á las once ménos cuarto con 
rum bo á Valencia.»

V a l e n c i a  26 Febrero, 10 mañana .—Al Presidente del 
Consejo de Ministros el M inistro de Gracia y Justicia:

« En este momento se divisa desde el Miguelete la es
cuadra que conduce á S.M . Tiempo hermosísimo é inm en
sa an im ació n .»

V a l e n c i a  2 6  Febrero, 5 tarde.—A l Presidente del Con
sejo de Ministros el Ministro de Marina:

«S. M. ha desembarcado á la una y cincuenta, reci
biendo vivas entusiastas de la muchedum bre que se api
ñaba en todas las calles del tránsito , dirigiéndose en se
guida á la Catedral, donde se ha cantado un solemne Te 
D enm , después del cual visitó á la Virgen de los Desam
parados, dedicándole una ofrenda.

A la recepción oficial, que más tarde se verificó en P a 
lacio,. asistieron todas las Corporaciones civiles y m ili
tares.»

V a l e n c i a  26 Febrero, 6 ‘40  tarde.—Al Presidente del 
Consejo de Ministros y M inistro de la Gobernación el Go
bernador civil:

«S. M. después de una felicísima travesía ha desembalé 
cado á la una y cincuenta en el muelle del Grao. Al poner el 
piéen tiérra, ha sido saludado, con entusiastas aclamacio
nes. Inm ediatam ente se ha dirigido á la Catedral, donde 
se ha cantado un solemne Te Deum , pasando después á la 
Capilla de la Virgen de los Desamparados, á cuya venera
da imágen ha ofrecido una preciosa ancla de brillantes, 
además del bastón que habia dejado en prenda.

Después ha visitado la Exposición de Bellas Artes, don
de le fué ofrecida por el Alcalde la medalla de oró del Rey 
D. Jaime, y por el Gobernador el álbum en que ha tenido 
la dignación de inscribir su nombre como protector de las 
obras dé restauración de la h istórica Lonja de la seda. A Jas 
cuatro y media se ha verificado la recepción de las A uto
ridades y Corporaciones, que ha  sido brillantísim a; y en 
este momento se prepara S. M. para asistir á la comida 
que le ofrecen la  Diputación y el A yuntam iento , después 
de la cual concurrirá al teatro.

Todo el vecindario de la capital y de la hermosa huerta 
se agrupaba en la carrera que ha seguido el Rey, salu
dándole con vítores y aclamaciones y arrojando multitud 
de flores y versos.»

S. A. R. la Serenísim a Señora Princesa de As
turias continúa en esta Corte sin novedad  en  su 
itoportante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.
Excmo. S r .: Visto el;expediente instruido á consecuen

cia de una instancia de D. Miguel Soler Gómez, propietario 
de la fábrica de fundición de minerales Purísim a Concep- 

situada en el Pozo del E sparto, correspondiente á la

Aduana y puerto de la Garrucha, solicitando que se am 
plíe la habilitación de la playa del mismo nom bre para el 
embarque de plomos con autorización de la citada Aduana, 
á semejanza de lo que sucede con los puntos de Palom ares 
y VillaricoSj.en la m ism a provincia de Almería:

Vistos los informes emitidos por el Jefe de la Adminis
tración económica de la provincia, A dm inistrador princi
pal de Aduanas, Jefe de la Comandancia de Carabineros y 
Junta de A gricultura, Industria  y Comercio, de cuyos in 
formes aparece que la concesión de lo solicitado no redun
dará en perjuicios de los intereses de la Hacienda, y que fa
vorecerá los de lá industria y del com ercio, dando fácil 
salida á los plomos, que es uno de los artículos que cons
tituyen la principal riqueza de la provincia de Almería: 

Resultando que la playa del Pozo del Esparto d isfruta 
hab ilitación  para el embarque y desembarque de frutos del 
p a ís , y para el desembarque de carbones y otros efectos 
extranjeros necesarios para las fábricas de fundición esta 
blecidas en aquellas cercanías, siempre que hayan sido des
pachados en alguna Aduana habilitada al efecto:

Resultando que los puntos de Palomares y Villaricos, 
próximos al del Pozo del Esparto y en iguales condiciones 
que este, se hallan habilitados para la exportación de plo
mos, galenas y litargirios, con autorización de la Aduana, 
dé la Garrucha;

Y considerando que pueden quedar asegurados los in 
tereses de la Hacienda siempre que un empleado pericial 
de lá  citada dependencia usista ^precisamente á  los reco
nocimientos cada vez que ocurra un caso de exportación;

S.M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propues
to por V. E., se ha servido resolver que se amplíe la h ab i
litación de la playa Pozo del Esparto, provincia de Alme
ría, para el embarque de plomos, con autorización de la 
Aduana de la Garrucha; debiendo asistir precisamente á 
los reconocimientos un empleado pericial de dicha depen
dencia, bajo las condiciones establecidas en la advertencia 
segunda del Apéndice núm. i.° de las Ordenanzas de 
Aduanas.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á  V. E. muchos años. M adrid 5 
de Febrero de 1877.

BARZANALLANA.
Sr. Director general de Aduanas.

tercero de Vistas de la Aduana de Madrid; Oficial de la clase 
de cuartos de las Direcciones generales de Aduanas é Impues
tos indirectos; Oficial de la clase de terceros de la Dirección 
de Impuestos indirectos; id. id. de la de R en tas; Vista 
segundo áe la Aduana de Alicante; Oficial de Ja clase de se
gundos de la Dirección general de Rentas; id. id. de la de 
Aduanasj  y Oficial de la clase de primeros de la m ism a, que 
desempeñaba^al ser ascendido. No ha sufrido corrección algu
na; ha merecido buenas calificaciones de sus Jefes; tiene pu
blicadas dos obras, y reconocidos cuatro servicios especiales. 
Cuenta un año, 10 meses y 21 dias de antigüedad en la clase 
de 3.600 pesetas, y 18 años, 6 meses y 20 dias de total de 
servicios.

D. Narciso Sanz y Fernandez empezó á servir de Escri
biente de la Secretaría de la Intendencia de Rentas de Valen
ciana 2 de Febrero de 1836, y con posterioridad ha desem
peñado los destinos siguientes: Oficial sexto de la Aduana de 
Valencia; OficíaLprimero, segundo y quinto de la de Cartage
na; Oficial úpico de la Secretaría de la Intendencia áerM.ur— 
cia; Secretario provisional de la Inspección de Aduanas y Res
guardos del distrito de Cartagena; Oficial tercero de la Aduana 
de Cartagena; Auxiliar tercero de Vistas de la de Cádiz; Vista 
único de la pe Fregeneda; Auxiliar cuarto de Vistas de la de 
Alicante; Vista^ sexto de la de Bilbao; Oficial de la clase de 
cuartos de la Dirección general de Aduanas; id. de la de ter
ceros de la propia Dirección; Contador de la Aduana de A l
mería; Administrador de la de Huelva; id. de la de Tarrago
na; Vista primero de la de Palma; Interventor de la de [la 
Junquera; id. de la de Gijon; Administrador de la de Bada
joz, é Interventor del Depósito comercial de Bareelona, que 
desempeñaba al ser ascendido. Ha merecido buenas califica
ciones de sus Jefes; no ha sufrido corrección alguna, y cuenta 
un año, 8 meses y  40 dias dé antigüedad en la clase de 
3.600 pesetas, y 38 años, 2 mes&s ; y 14 diás de total de ser
vicios.

D. Julio de Santiago y  Saenz Diez emnezó sus servicios de 
OséM& dv In fan c ia ; Be4¿embre de 1868, Ascendido
á Subteniente, continuó en dicho empleo hasta el 20 de Agosto 
de 4866, que pasó á Hacienda de Oficial de cuarta clase de 
Hacienda pública y quinto de la Aduana de Madrid, conti
nuando sus servicios en los empleos siguientes: Oficial de la 
clase de cuartos ds la Dirección general de Impuestos indi
rectos; id. id. de la de Rentas; id. de la clase de terceros de 
la propia Dirección; id. id. de la de Aduanas; Jefe de Nego
ciado de tercera clase de la Dirección general de Impuestos 
indirectos, yDficial de la clase de segundos de la de Adua
nas, que servia al ser ascendido. Ha merecido buenas califica
ciones de sus Jefes; no ha sufrido corrección alguna; ha pu
blicado una obra, y tiene reconocidos dos servicios especia
les. Cuenta un año, 40 meses y 21 dias de antigüedad en la 
clase de 3.000 pesetas, y 48 años, 6 meses y 4 dias de total 
de servicios.

D. José María Foraster empezó á servir de Auxiliar único 
de Vistas de la Aduana de Rivadeo en 3 de Julio de 4869, y 
con posterioridad ha desempeñado los destinos siguientes: 
Auxiliar primero y tercero de Vistas de la de Cádiz; id. pri
mero de la de Valencia; Vista segundo de la de Palma; Oficial- 
Vista de la económica de Gerona; Administrador de la Adua
na de Deva; Oficial-Vista de la de Salamanca; Administrador 
de la de Pasajes; Vista segundo de la de Palma, y Admi
nistrador de la de Mahon, que desempeñaba al ser ascendido. 
Ha merecido buenas calificaciones de sus Jefes; no ha sufrido 
corrección alguna, y. cuenta 2 años, 3 meses y 2 días de 
antigüedad en la clase de 2.600 pesetas, y 47. años, 7- meses 
y 46 dias de total de servicios.

D. Miguel Barón y Mora empezó á servir de Fiel Almota
cén en la provincia de León en 3 de Marzo de 4868, y poste
riormente ha servido los destinos siguientes: Oficial tercero y 
cuarto dé la Aduana de Sevilla; Interventor de la de Carril; 
Vista cuarto de la de Sevilla, y quinto de la propia Aduana, 
que desempeñaba al ser ascendido. Ha merecido buenas cali- 
,ficaciones de sus Jefes; no ha sufrido corrección alguna, y 
cuenta 2 años, 2 meses y 49 días 'de antigüedad en la clase 
de 2.600 pesetas, y 8 años, 41 meses y 47 dias; de total de ser
vicios.

D. Juan Manuel López Navia empezó á servir de Escri
biente de la Aduana de Rivadeo en 46 de Enero de 4860, y 
posteriormente lia desempeñado los destinos siguientes: Es
cribiente cuarto, quinto y sétimo de la Aduana dé Madrid; 
Auxiliar primero y segundo de Vistas de la de Valencia; Ad
ministrador de la de Adra; Interventor-Vista de la propia 
Aduana y Administrador de la misma, que desempeñaba al 
ser ascendido. Ha merecido buenas calificaciones desús Jefes; 
no ha sufrido corrección alguna, y cuenta 2 años, 3 meses y 2 
dias de antigüedad en la ciase de 2.000 pesetas, y 46 años, 8 
meses y 49 dias de total de servicios.

D. Santos Man jarres empezó á servir de Auxiliar único, 
de Vistas de la Aduana.de Danch&rinea en 8 de Enero de 4864: 
y posteriormente; ha desempeñado los destinos siguientes; 
Auxiliar primero de Vistas de la Aduana da San Sebastian; 
idem cuarto de la de Bilbao; id. segundo de la de Sevilla;

Por Real orden de fecha 19 del ac tual, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) se ha servido ascender por elección, y nom brar 
respectivamente, Vista tercero de la Aduana de Barcelo
na, Agregado al Consulado: de Oporto, Oficial de la clase 
de primeros de la Dirección general de A duanas, Vista 
cuarto de la Aduana de Málaga, Oficial de la clase de se
gundos de la Dirección, Oficial de la de terceros de la m is
ma, Administrador.de la Aduana de la Fregeneda, Interven
tor-Vista de la de la Línea, Oficial de la clase de cuartos de 
la Dirección, Interventor de la Aduana de Dancharinea, 
Administrador dé la  de Altea, id. de la de Luarca é id. de 
la de Já vea, con los .sueldos de 4.000, 3.600, 3.000, 2.600, 
2.000 y 4.600 pesetas anuales, á. D. Julián Castedo, Don 
Narciso Sanz, D. Julio de Santiago y Saenz Diez, D. José 
María Foraster, D. Miguel Barón y M ora, D. Juan Manuel 
López bfavia, D. Santos M anjarrés, D. Lorenzo Gadiñanos, 
D. José García Lom as, D. Emilio Mellado, D. Eusebio Al- 
baladejo, D. Hermenegildo Araez y D. Juan Martínez 
Carazo. -

Extracto de los servicios prestados ppr los individuos que se 
expresan anteriormente; que se publican en virtud de lo dis
puesto en el art. 44 del reglamento det Cuerpo de empinados 
de Aduanas.
D. Julián Castedo empezó á servir de Auxiliar primero de 

Vistas de la Aduana de Santander en 4 de Setiembre de 1868, 
y luego ha continuado en los destinos siguientes; Auxiliar
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Auxiliar ele Inspección de los ferro-carriles y carreteras; Auxi
liar secundo de Vistas de la de Santander; id. primero de la 
m ism a9Aduana; Interventor de la de Pasajes; Administrador 
de la de Deva, y Oficial de cuarta clase de la Dirección de 
Aduanas, que desempeñaba al ser ascendido. Ha merecido bue
nas calificaciones ds sus Jefes; no ha sufrido corrección al- 
enne, y cuenta 0 años, 3 meses y 0 dias de antigüedad en la 
clasede 0.000 pesetas, y 13 años, un mes y 10 dias de total 
de servicies.

D. Lorenzo Cadiñanos empezó á servir en el Ejército en 05 
de Enero de 1860, y en 0 de Mayo de 1871 paso á la Renta de 
Aduanas de Auxiliar quinto de Vistas de la de Bilbao, conti
nuando después desempeñándolos destinos, siguientes: Admi
nistrador de la. Aduana' de Plencia; Interventor-Vista de la de 
Vajearlos; id. id. de la de Luarca* Vista de la de Dancharinea; 
Administrador de la de Santa Pola, y Administrador de la de 
TorrevLia, que desempeñaba al ser ascendido. No ha sufrido 
corrección alguna; ha merecido buenas calificaciones de sus 
Jefes, y cuenta 0 años, 3 meses y 0 dias de antigüedad en la 
clase de 1.500 pesetas, y 13 años, 9 meses y 14 dias de total 
de servicios.

D. José García Lomas empezó á servir de Auxiliar de Vis
tas supernumerario de la Aduana de Santander en 07 de 
Marzo de 1868, continuando después en los destinos siguien- j 
tes: Auxiliar segundo de Vistas de la propia Aduana; Admi
nistrador de la de Pedralba; Auxiliar de Vistas de la de Gi- 
jon; Interventor-Vista de la de Luarca; Vista de la del Ferrol; 
Vista de la de Rivadeo; Vista nuevamente de la del Ferrol é 
Interventor de la de Rlvadesella, que desempeñaba al ser 
ascendido. Ha merecido buenas calificaciones de sus Jefes; no 
ha sufrido corrección alguna, y cuenta 4 años, 7 meses y 08 
dias de antigüedad en la clase de 1.5C0 pesetas, y 8 años, 8 
meses y 03 dias de total de servicios.

D. Emilio Mellado empezó á servir en 14* de Noviembre 
ce 1857 de Merir rio del Archivo del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, continuando después sus servicios en el 
ramo de Consumos, en el que desempeñó los destinos de De
pendiente del Resguardo especial y Auxiliar de libros de 
Barcelona; Dependiente de primera clase del Resguardo espe
cial de sales de Valencia; Dependiente de infantería del Res
guardo especial de consumos de Madrid; Cabo del propio Res
guardo; Fiel de romana del mismo impuesto en Madrid; 
Aforadon del mismo en Madrid; Auxiliar temporero, en co
misión, de la Dirección de la Caja general de Depósitos; Aspi
rante de primera clase á Oficial, en comisión, del mismo 
centro; Oficial de Ja clase de quintos de la propia Dirección; 
Auxiliar tercero de Vistas de la Aduana de Santander; Admi
nistrador de la de Suéneos; Auxiliar de Vistas de la de Avi- 
]és; Interventor-Vista de Ja propia Aduana, y Administrador 
de la. de Luanco, que desempeñaba al ser ascendido. Ha mere
cido buenas calificaciones de sus Jefes; no ha sufrido correc
ción alguna, y cuenta 0 años, 3 meses y 0 dias de antigüedad 
en la cíase de 1.500 pesetas, y 15 sñes, 9 meses y 04 dias de 
total dé servicios.

D. Ensebio Albaladejo empezó á servir en 08 de Junio 
de 1871 de Interventor-Vista de la Aduana de Rosas, y con 
posterioridad ha desempeñado los destinos siguientes: Auxiliar 
de la de Mahon; Fiel del de Benidorm; Auxiliar segundo de. 
Vistas de la de Alicante, y Auxiliar primero de la de Palma, 
que desempeñaba al ser ascendido. Ha merecido buenas cali
ficaciones desús Jefes; no ha sufrido corrección alguna, y cuen
ta 3 años, 11 meses y 0dias de antigüedad en laclase de 1.050 
pesetas, y 5 años, 7 meses y 00 dias de total de servicios.

D. Hermenegildo Araez empezó á servir en 31 de Diciem
bre de 1870 de Auxiliar de Vistas de la Aduana de Almería^ y 
posteriormente ha desempeñado los destines siguientes: Fiel 
del de Por m an ; Interventor-Vista de la Aduana de San Vi
cente; id. id. de la de Valencia de Alcántara; id. id. nueva
mente de la de San Vicente, que desempeñaba al ser ascendido. 
Ha merecido buenas calificaciones de sus Jefes; no ha sufrido 
corrección alguna, y cuenta 4 años, 0 meses y 05 dias de anti
güedad en la clase de 1,050 pesetas, é igual tiempo de total de 
servicies.

D. Juan Martínez Carazo empezó á servir de Auxiliar segun
do de Vistas de la A duana de Sevilla en 14 de Julio de 1873, 
continuando sus servicios en los destinos siguientes: Adminis
trador de la del Resal de Cristina; Auxiliar primero de la de 
Sevilla é Interventor-Vista de la del Troeadero, que desempe
ñaba al ser ascendido. Ha merecido buenas calificaciones de. 
susJefes ; no ha sufrido corrección alguna, y cuenta 3 años, 8 
meses y 11 dias de antigüedad en la clase de 1.050 pesetas, é 
igual tiempo de total deservicios.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES. 
Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 

de alzada promovido por el Ayuntamiento de Villamea 
contra un,acuerdo de esa Comisión provincial, que revocó 
al de la Municipalidad mandando destruir una caseta de 
D. José Antonio Calvo, situada en terreno comunal, donde 
se celebra la feria, la Sección de Gobernación de dicho 
Consejo ha emitido el siguiente dictamen:

«Exemo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso de 
alzada interpuesto por el Ayuntamiento' de Villamea con
tra  un acuerdo de la Comisión provincial de Lugo en cuan
to revocó otro tomado por aquel.

Resulta que habiendo construido D. Antonio y D. José 
Calvo, vecinos del inmediato distrito de Villaodrid, una 
nueva casa unida á otra de tierra que los mismos habían 
levantado anteriormente en el campo del mercado del Puen
te Nuevo, la Municipalidad, previo informe de una Comi
sión de su seno, acordó en 8 de Julio de 1875 que los in
teresados derribasen la nueva construcción, dejando expe
dito el terreno dentro del término de 10 dias.

Fundóse para ello en que aquel campo pertenecia al 
común de vecinos, siendo reciente la usurpación de los bie
nes del Municipio, que se proponían llevar á cabo los her
manos Calvo: que la indicada obra perjudicaba al mercado 
por la ocupación de espacio y falta de ornato, y porque es

torbará en su dia cuando se trate de fortificar el pilar y 
alas del puente; y por último, en que al Ayuntamiento 
corresponde la conservación y cuidado de sus bienes, y el 
arreglo de las ferias y mercados.

Solicitaron los interesados del Ayuntamiento que de
jara sin efecto su acuerdo, y que en otro caso se entendie
ra apelado, alegando al efecto que son dueños del terreno 
en que están construidas las casas de que se trata, por es
critura pública de 3 de Noviembre de 1856 y 04 de Noviem
bre de 4873, inscritas en el Registro de la propiedad: que 
las personas de quienes adquirieron aquel terreno lo venían 
poseyendo, según era notorio, de tiempe inmemorial: que 
hacía 18 años construyeron una casa de tierra para expen- 
dieion de vino y carnes; y que todo lo edificado últim a
mente fué para dar mayor seguridad al cerramiento y pa
redes, por haberse roto una de las maderas de la cubierta: 
que en el indicado sitio no hay más casas, ni forma de 
pueblo, pues sólo existe al otro lado de un riachuelo una 
casa de José Diaz y José Villamil, Juez y Secretario mu
nicipal, destinada á mesón y taberna, á cuya influencia 
sólo puede ser debida la determinación del Ayuntamiento, 
por el interés de que aquel establecimiento de abasto públi
co sea el único en aquel sitio; y que las indicadas casetas, 
lejos de perjudicar al pueblo, le favorecen, porque en ellas 
se refugia en los dias de lluvia y se abastece en los dias de 
mercado.

Desestimada esta instancia por la Municipalidad, re
currieron los interesados al Gobernador de la provincia; y 
pedido informe al Ayuntamiento, lo emitió diciendo que 
desde principio del presente siglo se celebra el mercado ó 

pieria semanal en el campo del Puente Nuevo, destinado 
á este objeto en toda su extensión, hasta que Antonio y 
José Calvo se propasaron hace 10 ó 10 años á levantar una 
caseta de tierra destinada á taberna: que sin duda por ne
gligencia de los Ayuntamientos anteriores continúan los 
interesados aprovechando aquella usurpación; y que ha
biendo construido otra casa contigua á la anterior, el Ayun
tamiento ha tratado de evitar esta nueva usurpación de 
un terreno de tránsito público, del cual hasta entonces 
nadie se había titulado dueño particular: que los hermanos 
Calvo poseen una parte alícuota del inmediato terreno, ti
tulado de la Rivera, y que de esas adquisiciones serán las 
escrituras y pago de contribución que alegan en apoyo de 
sus pretendidos derechos sobre terrenos del Campo Nuevo*

La Comisión provincial, a la  cual el Gobernador pasó el 
expediente, resolvió dejar sin efecto el acuerdo del Ayun
tamiento de Villamea, relativo al derribo de la última ca
seta construida por los hermanos Calvo, sin perjuicio de 
que la Municipalidad ejercitase los derechos de que se cre
yese asistida en cuanto á la reivindicación del terreno; 
fundándose para ello: en no estar justificada la usurpación; 
en que era absurda la pretensión del Ayuntamiento de que 
la Administración pudiera exigir y calificar los títulos de 
propiedad, y ménos interrumpir á los dueños en la posesión 
que disfrutan; en que los Tribunales son los únicos com
petentes para decidir si el terreno en que los interesados 
edificaron la casa es de aprovechamiento común: en que 
las facultades del Ayuntamiento, referentes á la policía de 
ferias y mercados, no alcanzan á impedir la edificación en 
terrenos que deben suponerse de propiedad privada; y por 
último, en que no se ha probado que dicha casa entorpezca 
ningún servicio público.

Contra esta resolución ha interpuesto recurso de alzada 
el Ayuntamiento, alegando que en el informe dado por la 
Comisión de su seno resultaba acreditado que se edificó la 
casa en terreno ele aprovechamiento común: que este hecho 
no ha sido impugnado por Calvo:-que la Comisión provin
cial partió del supuesto de que el terreno no es del común, 
sino privativo de Calvo, lo cual es contrario al resultado 
del expediente: que la casa fué construida poco ántes del 
acuerdo relativo á su demolición, y que siendo por lo tanto 
reciente la usurpación, no necesitaba acudir el Ayunta
miento á los Tribunales; y que al revocar la Comisión el 
acuerdo de aquel, anulaba el ejercicio de las facultades que 
la ley le confiere relativas á la conservación de sus bienes 
y derechos.

Por más que en el acta de 4 de Julio de 1875 expresa 
la Municipalidad que era reciente la construcción de la 
nueva casa por los hermanos Calvo, y por consiguiente lo 
era también la usurpación del terreno en que se edificó, 
no consta de un modo preciso^ la fecha en que aquella tu 
viera lugar, ignorándose por lo tanto si excede ó no de año 
y dia.

Pero sea de esto lo que quiera, la Sección cree que sólo 
puede tener lugar administrativamente la reivindicación 
de usurpaciones de terrenos comunes cuando haya algunas 
pruebas de la existencia de la usurpación. En concepto de 
la Sección esto no sucede en el presente caso; pues el 
Ayuntamiento, al dictar su acuerdo, relativo á la demoli
ción de la casa construida en terreno que dice ser de apro
vechamiento común, sólo tuvo presente el informe emitido 
por una Comisión de su seno nombrada al efecto, sin unir 
ninguna información testifical ni otra diligencia para com

probar debidamente el hecho, Y era esto tanto más nece
sario, cuanto que construida la casa de que se trata conti
gua á otra cuya existencia data de 18 años, según dice el 
interesado, y de 10 á 10 según informa el Ayuntamiento, 
y levantada también en terreno que se dice del común, no 
se comprende la inconsecuencia que supone el tratar de 
reivindicar administrativamente una parte del terreno 
usurpado y abandonar el derecho respecto de otra parte, 
sin que en el largo tiempo trascurrido desde que se hizo la 
primera casa se haya entablado gestión alguna ante los 
Tribunales, como en su caso estaba en el deber de hacerlo 
el Ayuntamiento; atribúyelo este á descuido y negligencia 
de los encargados anteriormente de la Administración mu
nicipal, pero no puede ménos de llamar la atención que 
apareciendo la actual más celosa de sus derechos, se haya 
limitado á reivindicar administrativamente la parte de 
terreno que se dice últimamente ocupada, sin adoptar nin
guna determinación ni intentar las acciones correspon
dientes respecto de la otra porción contigua de terreno 
que se dice usurpada hac® largo tiempo. Si á esto se agrega 
que el Ayuntamiento dice pertenecer al común el terreno 
en que edificaron los hermanos Calvo, mientras estos sos
tienen por el contrario que les pertenece en virtud' de ad
quisición hecha por escritura pública, se tendrá una razón 
más para comprender que, léjos de ser fácil de comprobar la 
usurpación, se necesita recurrir á títulos de propiedad que 
sólo á los Tribunales compete apreciar y calificar; y como 
además la reivindicación debe hacerse de todo el terreno 
qué se dice ocupado hace más de 10 años, y no tan sólo 
respecto de la posesión últimamente ocupada, es de pare
cer la Sección*, por tales consideraciones, que estuvo en su 
lugar el acuerdo de la Comisión provincial, y que en tal 
concepto procede desestimar la apelación del Ayunta
miento.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del adjunto expediente de 
referencia, á los fines consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 31 de Diciembre de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Lugo.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por D. Rafael Hernández contra un 
acuerdo de esa Comisión provincial relativo á arbitrios 
municipales, la Sección de Gobernación de este alto Cuerpo 
ha emitido el siguiente dictámen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
promovido por D. Rafael Hernández contra un acuerdo de 
la Comisión provincial de Salamanca que desestimó la re 
clamación entablada contra el Ayuntamiento de Calvarra- 
sa de Abajo, por haber exigido al recurrente 880 rs. en el 
concepto de impuesto municipal de consumos en el año 
económico de 1873-74.

* Resultando que habiéndose acordado la imposición de 
una peseta 50 céntimos por cada c¿íntara de aguardiente y 
50 céntimos por cada cántara de vino que se consumiera 
en la localidad, no llevándose á efecto el impuesto' por me
dio del encabezamiento colectivo ó por gremios, la Muni
cipalidad ordenó que los contribuyentes presentaran las 
oportunas declaraciones juradas, á fin de poder fijar con 
acierto las cuotas individuales:

Resultando que D. Rafael Hernández se negó á cumplir 
el acuerdo, y no presentó su declaración, manifestando que 
la daria exacta después que vendiera los artículos; por lo 
cual se calculó la venta que podia tener en 400 cántaras de 
vino y 16 de aguardiente, imponiéndole la cuota corres
pondiente:

Yisto el párrafo segundo de la instrucción de 16 de 
Enero de 1871, que establece que encaso de que los gremios 
no se presenten al encabezamiento colectivo puede acudirse 
al individual, exigiendo á los contribuyentes para fijar las 
cuotas declaraciones juradas de lo que consumen ó venden, 
para el consumo, aplicándose en caso de ocultación la mis
ma penalidad que relativamente al repartimiento vecinal 
establece la sección 3.a, cap. 3.® del reglamento de 00 de 
Abril de 1870:

Yisto el art. 33 de la mencionada sección, capítulo y 
reglamento, por el que se dispone que si algún interesado 
no devuelve cuando se le reclame el estado con la declara
ción correspondiente, ni solicita que se extienda esta á su 
nombre, la Sección, ateniéndose á los datos que posea, 
fijará por sí la riqueza imponible, quedando el interesado 
sin derecho en tal caso á reclamar de agravio por este con
cepto:

Considerando que no habiendo presentado el reclaman
te la correspondiente declaración para señalar por sí e j  
número de cántaras de vino y aguardiente que pudiera 
consumir y vender, la Junta municipal estuvo en su dere
cho al fijarlo de oficio, haciendo un cálculo aproximado; .
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Considerando, en consecuencia, que el recurrente no 
puede reclamar de agravio por este concepto;

La Sección opina que debe desestimarse el recurso in- . 
terpuesio.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen,. se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento* 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 31 de Diciembre de 1876.

JROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Salamanca.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Monasterio 
de Rodilla contra-un acuerdo, de esa Comisión provincial 
sobre cuota impuesta en el repartimiento municipal á Don 
Sebastian Pascua], la Sección de Gobernación de este alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En 10 de Octubre del año último Sebas
tian Pascual García acudió á la Junta municipal de Mo
nasterio de Rodilla manifestando que en el repartimiento 
general que estaba expuesto al público se le inferían agra
vios que pedia fuesen reparados.

Se fundaba en que siendo su riqueza imponible por 
territorial 630 pesetas, se le había elevado á 1.619, inclu
yendo en esta suma 600 pesetas por razón de haberes, sin 
tener en cuenta'que al industrial que no cobra de los fon- ; 
dos provinciales ó municipales en la localidad donde está 
matriculado no se le puede cargar nada por aquel concep
to, sino sólo el 8 por 100 sobre la cuota que satisfaga al 
Tesoro. ‘

La Junta acordó desestimar el recurso por infundado, 
puesto que, según el siguiente cálculo, es mayor la suma 
sobre que debia imponerse cuota á Pascual: por riqueza 
territorial, según el amíllaramiento, 630 pesetas; 600 que 
se le cargan por haberes con arreglo á lareglaMd, art. 131 
de la ley Municipal y Reales órdenes de 13 de Abril y 10 
de Junio de 1876, tomado el tipo de las 50 fanegas de tri
go que cobra del vecindario como Profesor Veterinario, 
con inclusión de las utilidades que le reportan las her
raduras; y 887 pesetas por el arbitrio que se acordó 
imponer sobre el aprovechamiento de los pastos, según 
el párrafo primero, art. 130 de la ley y Real orden de 11 
de Mayo de 1875; cuyas cantidades ascienden á $.017 
pesétas, que al 4 por 100 debían pagar 80 pesetas 68 cén
timos, y á causa de haberle rebajado 400 pesetas por las í 
cuatro cabezas de ganado mular q ue posee, sólo se le han 
cargado 64 pesetas 68 céntimos. También se desestimó la 
reclamación relativa á la contribución industrial, porque 
sobre las cuotas de esta podía imponerse el 30 por 100, y 
además el 8 como recargo.

Contra este acuerdo se alzó el interesado ante la Comi
sión provincial de Búrgos en instancia cuyos fundamentos 
no es posible apreciar, porque, según aparece del expedien
te, sufrió extravío al pasarla á informe del Ayuntamiento; 
mas la misma Comisioií, teniendo á la vista una copia del 
repartimiento y los datos que le suministró la Administra
ción económica, y fundándose en lo dispuesto en la ley 
Municipal, en el decreto de 19 de Agosto de 1874, y en que 
á Pascual, además del 4 por 100 sobre su riqueza imponi
ble por territorial y el 8 sobre la cuota de subsidio, se le 
han lijado cantidades como posadero y como Veterinario, 
acordó revocar el acuerdo apelado, y disponer que la cuota 
del interesado se ajuste al 4 por 100 y al 8, según se im- < 
ponga sobre la riqueza territorial ó por las industrias que 
ejerce.

No conforme con esta resolución el Ayuntamiento, se 
alza ante ese Ministerio del digno cargo de V. E., apoyán
dose en que la cuota señalada al interesado es menor de la 
que debía satisfacer: en que nadie más que él ha reclama
do, lo cual prueba que el repartimiento se ajustó á las 
prescripciones legales; y en que si no se revocara el acuer
do contra el cual apela, se causarían perturbaciones á la 
contabilidad municipal, por lo avanzado del año económi
co, cuya razón la estima de conveniencia pública muy 
atendible.

La Comisión informa en pro de su acuerdo, con el que 
está conforme el Gobernador.

V. E., con Real orden de 17 de Agosto último, se sirvió 
remitir el expediente á informe de la Sección.

Lo primero que se observa al examinar el expediente 
adjunto y el repartimiento que le acompaña, es la forma 
en que el Ayuntamiento calculó la riqueza del Sebastian 
Pascual para señalarle cuotas: ásu  riqueza imponible acu
muló las 500 pesetas por concepto de haberes y las 487 
del impuesto sobre pastos, que á la suma total la gravó 
con el 4 por 100, faltando con ello á las prescripciones vi
gentes, puesto que los conceptos por que debe contribuir el 
interesado son distintos, y la imposición sobre utilidades 
que obtiene como Profesor Veterinario no es legal.

La ley Municipal, en su art. 4 3 i? base 4.a de la regla

dice que *á los que perciban sueldos, pensiones, censos ó 
»intereses de cualquier clase ó procedencia se les valuará 
*como utilidad líquida el importe de estas sumas;» y no 
puede sostenerse que Sebastian Pascual se halle en ningu
no de estos casos, porque ejerciendo una profesión, claro 
es qu>e tiene que reportar utilidades, y si estas se gravasen 
con un impuesto en la forma que lo hizo la Junta munici
pal, vendría á pagar tres cuotas distintas por una sola in
dustria: al Estado, á la provincia y Municipio, y á este tam
bién por el producto de su trabajo; lo que sería absurdo.

El decreto de 19 de Junio de 1874 determina que las 
cuotas por subsidio podrán ser gravadas con el 8 por 100; 
el interesado se halla matriculado como Veterinario y 
como posadero, y lo único que pudo imponerle la Junta 
fué el 8 por 100 sobre la cantidad que satisface al Tesoro 
por ambas industrias, mas no apreciar las utilidades que 
le reportan la una ni la otra, porque no proceden de suel
dos, pensiones, censos é intereses, sino que las 50 fanegas 
de trigo que le abona el vecindario son en concepto do re
tribución por la asistencia que presta á los ganados del 
mismo.

También infringió la Junta municipal la base 8.a, re
gla $.a deLmencionado art. 131, no rebajando de la rique
za imponible del interesado el importe de la contribución 
directa que paga al Estado.

Según el decreto-ley de Presupuestos de $6 de Junio 
de 1874, hecho extensivo al ejercicio siguiente por Real de
creto de $$ de Junio de 1875, la riqueza imponible debe 
contribuir por razón de inmuebles, cultivo y ganadería 
con el 18 por 100,1 por 100 para gastos de cobranza y $ 
por 100 como impuesto extraordinario de guerra; en total, 
con el $1 por 100; y siendo 630 pesetas la riqueza impo
nible del interesado, le corresponde satisfacer 13$ pesetas 
30 céntimos, que, descontadas de la primera suma, arrojan 
la diferencia de 497 pesetas 70 céntimos; sobre esta canti
dad, que es el total imponible, debió la Junta municipal 
fijar una cuota que no excediese del 4 por 100, según de
termina el art. 6.° de la ley de, Presupuestos aludida.

Es evidente que en este asunto hubo infracción de va
rios preceptos legales, por lo que la Comisión obró dentro 
del círculo de sus atribuciones ordenando á la Junta mu
nicipal que se ajusfase á las disposiciones vigentes en ma
teria de repartimientos.

La Sección se abstiene de emitir dictámen respecto al 
ipripuesto sobre el aprovechamiento de pastos, porque no se 
ha reclamado contra él; y no juzga atendible la conside
ración del Ayuntamiento relativa á la perturbación que 
se produciría "en la contabilidad municipal si fuese confir
mado el acuerdo de que apela, porque tomarla en cuenta 
equivaldría á hacer ilusorio el derecho de reclamar que la 
ley concede á los que se crean agraviados por las decisio
nes de la Junta municipal en cuestión de impuestos, y 
mucho ménos en el caso presente, en que, aun tratándose de 
infracción de ley, el interesado presentó el recurso dentro 
del término que señala la regla 7.a art. 131 de la Muni
cipal.

Sólo refiriéndose la queja á un ejercicio atrasado cuyas 
cuentas estuviesen aprobadas ya, podria tal vez resultar 
una verdadera perturbación en la contabilidad.

En resúmen, la Sección opina que procede desestimar 
el recurso del Ayuntamiento de Monasterio de Rodilla, y 
ordenarle que reintegre á Sebastian Pascual las cantida
des que le haya exigido indebidamente, por medio de com
pensación, ó incluyéndolas en el primer presupuesto.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S., con devolución del expe
diente de referencia, para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V, S. muchos años. Madrid 31 de Diciem
bre de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Búrgos..

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de San Vicente 
de Llavaneras contra un acuerdo de esa Comisión 'provin
cial sobre imposición de una cuota de 5 pesetas á D. Juan 
B. Subirá por cada cerdo que matase, la Sección de Go
bernación de este alto Cuerpo ha emitido el siguiente dic 
tamen: ,

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de $4 
de Julio del presente año, ha examinado la Sección el ex
pediente promovido por el Ayuntamiento de San Vicente 
de Llavaneras alzándose de un acuerdo de la Comisión 
provincial de Barcelona sobre imposición de la cuota de 
5 pesetas á D. Juan B. Subirá por cada cerdo que matase.

Este, que es tratante de carnes do cerdo en dicho pue
blo, solicitó del Ayuntamiento permiso para establecer-de
pósito de carnes destinadas á la salazón.

Accedió la Corporación á esta solicitud, coñla condición

de que pagase el interesado 5 pesetas por cada res que 
matase.

No conformándose con semejante acuerdo, suspendió 
la salazón, sufriendo perjuicio en sus intereses, al mismo 
tiempo que pagaba la contribución industrial. Reclamó de 
semejante resolución ante la Comisión provincial, cuando 
en su favor las disposiciones de la instrucción sobre con
tribución de consumos, y el mismo art. 430 de la ley Mu
nicipal, que sirve de base al arbitrio ideado por el Ayun
tamiento.

La Comisión provincial, teniendo en cuenta las razones 
alegadas por Subirá, revocó el acuerdo del Ayuntamiento, 
y le obligó á reintegrar á aquel lo que hubiera satisfecho.

Conocidos los antecedentes, observa la Sección que, aun
que es cierto que el art. 430 de la ley Municipal cuenta 
entre los arbitrios á que han de acudir los Ayuntamientos 
el de mataderos, y que terminantemente dice la regla 5.a 
que donde no hubiera derecho de consumos sobre carnes 
pueda imponerse por la matanza un 40 por 400 del valor 
de cada res, no lo es ménos que la regla 4.a del mismo ar
tículo sólo autoriza el establecimiento de arbitrios sobre 
aquellas obras ó servicios costeados por los fondos muni
cipales, no por los particulares; y aunque se cuenta en 
la$.a el de mataderos, sólo se refiere á los públicos ó del Mu
nicipio, no á los que posean los particulares, que únicamen
te dependen de la Autoridad local en cuanto á su vigilan
cia é inspección.

Por otra parte, el art. 50 de la instrucción sobre con
tribución de consumos manifiesta claramente que el de
pósito doméstico de carnes destinadas á la salazón será con
cedido á los ganaderos ó tratantes que lo soliciten, intro
duciendo y matando en tal paso las reses sin pago de 
derechos.

Siendo, pues, Subirá tratante en carnes, y habiendo so
licitado permiso para el establecimiento de un depósito 
para la salazón, está en su derecho al reclamar del acuerdo 
del Ayuntamiento, quede impone un arbitrio completa
mente ilegal, desde el momento en que las reses no son 
muertas en mataderos del Municipio^

Por tales consideraciones, la Sección, opina que procede 
desestimar el recurso del Ayuntamiento de San Vicente de 
Llavaneras.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S., con devolución del expe
diente de referencia, para su conooimiento y  demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de Diciembre 
de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada promovido por D. Juan Cebrian contra un acuer
do de esa Comisión provincial que anuló otro del Munici
pio de la Roda condonándole la cantidad de 864 pesetas 
del remate de arbitriosAe 4874-75, la Sección de Gober
nación de este alto Cuerpo ha emitido el siguiente dic
támen:

«Excmo. S r.: D. Juan Cebrian Ángulo, rematante en 
el año económico de 4874 á 75 de los arbitrios de pesas, 
medidas y puestos públicos de la villa de la Roda, acudió 
al Ayuntamiento en $9 de Junio del año último exponiendo 
que en años anteriores aquellos se habían arrendado por 
la suma de $ á 4.000 pesetas, miéntras que él los había re
matado por la cantidad de 43.050: que por efecto de la 
situación anormal que atravesaba el país á causa de la 
guerra, el comercio se hallaba paralizado, con lo que se le 
habían originado perjuicios cuya gran consideración era 
notoria; y fundado' en esto, pedia que por equidad se le 
condonasen las 3.000 pesetas que aun tenia que entregar 
por el indicado concepto.

El Ayuntamiento y ia Asamblea de asociados, reunidos 
en Junta municipal, acordaron por mayoría de votos con
donar al recurrente 871 pesetas 78 céntimos, á que ascen
día la tercera parte de lo que adeudaba.

El Regidor Síndico, que votó en contra del precedente 
acuerdo, se alzó del mismo ante la Comisión provincial, 
fundándose en que las circunstancias políticas de la época 
en que se celebró la subasta no eran más halagüeñas que 
después de verificada: en que el interesado había venido 
percibiendo durante todo el año los derechos establecidos 
sin pedir rebaja ni rescisión hasta la terminación del ejer
cicio, que solicitó lo primero, sin presentar más pruebas 
que su dicho; y en que el contrato en su condición 6.a ex
presa que éste será á suerte y ventura, por lo cual no pro
cedía la condonación, sino que se cumpliese lo estipulado.

La Comisión provincial de Albacete, apoyándose en la 
mencionada condición del contrato y en que las circuns
tancias del país eran más anormales cuando se celebró este 
que al terminar la época de duración del mismo, revocó el 
acuerdo apelado.

Contra esta resolución se alza el interesado ante esp
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Ministerio del digno cargo de V. E., suplicando que si no 
hubiere lugar á la condonación de las 3.000 pesetas, se 
confirme el acuerdo del Ayuntamiento, á fin de que no sean 
tan considerables las pérdidas que ha experimentado.

Esta Corporación informa que la Junta m unicipal acor
dó la rebaja de que se ha hecho mérito por hallarse con
vencida de los perjuicios sufridos por D. Juan Cebrian con 
m otivo de la paralización del tráfico.

La Comisión provincial informa en pro de su acuerdo, 
con el que está conforme el Gobernador, en cuyo estado el 
expediente fué remitido á informe de la Sección con Real 
orden de 47 de Agosto último; y al darle cumplimiento, no 
puede ménos de sustentar la m ism a doctrina expuesta al 
entender en un expediente análogo en £8 de Marzo de este 
año, que fué aceptada por Real orden de 1.° de Junio si
guiente.

En efecto, según el art. 140 de la ley de £0 de Agosto 
de 1870, la Junta m unicipal sólo tiene atribuciones para 
fijar el presupuesto y los arb itrio s, á propuesta del A yun
tam iento; y con-arreglo á los artículos 153 al 156 in 
clusive, las facultades de la misma Junta se concretan á la 
aprobación de las cuentas y á su intervención en la m ate
ria. No existe disposición alguna en la ley Municipal ni en 
otras especiales que faculte á la mencionada Junta  para 
acordar condonaciones de débitos, por lo cual la resolución 
tomada por la de la Roda en 4 de Julio de 1875 lo fué sin 
atribuciones para ello, y la Comisión obró legalmente cor
rigiendo un exceso que habia de redundar en perjuicio de 
los intereses del Municipio.

La condición 6.a del contrato de arrendam iento de los 
impuestos de que se trata, dice textualm ente: «El arriendo 
»será á suerte y ventura; sin que el rem atante por ningún 
»caso, motivo ni pretexto tenga derecho de pedir la resci
s ió n  del contrato, ni rebaja de la cantidad en que se le 
«adjudique.»

Lo term inante de esta cláusula demuestra que el in te
resado no tiene derecho para solicitar rebaja alguna, como 
el mismo reconoce,^ así es que principalm ente funda en 
cuestión de equidad su petición. Mas ni. aun así puede ser 
procedente condonarle el todo ni parte de la sum a que 
adeuda al Ayuntam iento, porque bien público es que la 
guerra civil se hallaba en todo su apogeo á mediados 
de 1874, época en que se celebró el contrato, y desde en
tonces, por efecto de la activa persecución que sufrieron las 
partidas carlistas, la situación del país fué mejorando, 
hasta que se alcanzó el término de la lucha.

En resúmen, la Sección opina que procede desestimar 
el recurso.» .

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S., con devolución del ex
pediente de referencia, para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. M adrid 31 de 
Diciembre de 1876.

HOMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Albacete.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada en este Minis
terio por D. José Salgado y Guillermo y D. Benigno Villa
franca y Alfaro, por sí y en representación del Cuerpo de 
Médico-Directores de baños y aguas minero-m edicinales, 
por. la que solicitan autorización para  establecer en esta 
Corte una Sociedad española de Hidrología m édica, desti
nada al estudio délos problemas científicos de la especia
lidad, y al servicio del Gobierno en los asuntos que estime 
oportuno consultarles; S. M. el R ey  (Q. D. G.), consideran
do la im portancia y utilidad de esta institución, se ha ser
vido acceder álo  solicitado,con arreglo á las bases que V. I. 
considere oportuno establecer.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
M adrid £3 de Febrero de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha dignado m an
dar que en su nombre se den las gracias á Doña María del 
Cármen Caballero, viuda de D. Benito U rrutia, por su le
gado de 100 pesetas hecho al Hospital de Jesús Nazareno, 
en esta Corte; y que se publique esta disposición en la Ga
ceta de Madrid, para conocimiento público y satisfacción 
de la interesada.

De Real orden lo digo á Y. I; para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. m uchos años. Madrid $3 
de Febrero de 1877. •

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

Ilmo. S r.: Teniendo en consideración que los emplea
dos que desempeñan cargos en la Sección de Correos de la 
Dirección general de este ramo y el de Telégrafos no ve

rifican ninguna de las operaciones prácticas y materiales 
á que están obligados los destinados á las Adm inistraciones 
central y de provincias y Estafetas ambulantes, que consti
tuyen realmente el Cuerpo de Correos; y siendo por consi
guiente innecesario exigir á aquellos funcionarios los co
nocimientos que á los últimos son indispensables, S. M. el 
R ey (Q.. D. G.) se ha dignado disponer queden exceptuados 
de los exámenes que han de dar principio en 1.° de Marzo 
próximo los empleados que prestan servicio en la Direc
ción general, y que no se conceda á los mismos ninguno 
de los beneficios y derechos que por disposiciones poste
riores se otorguen á los individuos que formen el Cuerpo
de Correos. .

Sin perjuicio de esto, los funcionarios de la Dirección 
general que deseen optar á los beneficios que u lteriorm ente 
se concedan al Cuerpo de Correos podrán solicitar y veri
ficar sus exámenes con arreglo á las disposiciones conte
nidas en las Reales órdenes de 91 de Setiembre y $8 de 
Octubre del año próxim o pasado, y con sujeción al pro
grama aprobado por Real orden de 1.° de Diciembre del 
mismo año.

, De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 94 de Febrero de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Habiéndose provisto por R nal orden de esta 
fecha, y en v irtud  del expediente de concurso instruido al 
efecto, las cátedras de A gricultura de los Institutos de San 
Isidro, del Noviciado y de Zaragoza, S. M. el R ey (Q. D. G.), 
de conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de 
Instrucción pública en el referido expediente, se ha servido 
disponer que se abra nuevo concurso por térm ino de 10 
dias para que los Catedráticos propietarios de A gricultura 
en los Institu tos de segunda enseñanza que no tengan t í 
tulo de Ingeniero agrónomo, soliciten su traslación á las 
cátedras vacantes de dicha asignatura, creadas por la ley 
de 1.° Agosto último; á cuyo traslado podrán aspirar igüal- f 
mente los Ingenieros agrónomos que sirvan en propiedad 
cátedra de la Sección de Ciencias en los citados estableci
mientos.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 10 de Febrero de 1877.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el a r
ticulo 1.° del decreto de 4 de Julio, de 1870, S. M. el 
R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se provea 
por concurso la cátedra de A ritm ética m ercantil y Tene
duría de libros, vacante en el Instituto de Barcelona.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 10 de Febrero de 1877.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADM IN IS TR A CIO N  C E N T R A L .MINISTERIO DE FOMENTO.

D irecc ió n  g e n e r a l  del I n s t i tu to  G eo g rá fico  
y   E sta d ístico .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 81 del actual, 
ésta Dirección general ha señalado el dia 1.° de Mayo próximo, á 
las dos de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de 
las obras necesarias para el establecimiento de un mareógrafo, 
estación meteorológica y habitación de los observadores en el 
puerto de Cádiz, cuyo presupuesto es de 43.300 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la expre
sada Dirección general, situada en la casa núm. 8 de la calle 
¿e Jorge Juan (barrio de Salamanca), y en Cádiz ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de ma
nifiesto desde este dia para conocimiento del público el presu
puesto, condiciones facultativas y  planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r
reglándose- exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de £.165 pesetas en dinero, ó en ac* 
ciones. de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo del precio medio que los valores en que se haga el afian

zamiento hubieran tenido durante el mes anterior al en que 
este se verifique, según lo dispone el Real decreto de £9 de 
Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la expresada instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la. primera mejora por lo ménos de £50 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de £5 pesetas.

Madrid £4 de Febrero de 4877.~=E1 Director general, Carlos 
Ibañez.

Modelo de proposición.
D.' N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha del actual, y de las condiciones y requisitos que
se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras 
para establecimiento de un mareógrafo, estación meteoroló
gica y habitación de los observadores en el puerto de Cádiz, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción & los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese terminante
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente..)

Condiciones particulares que, además de las facultativas corres
pondientes y de las generales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de 1861, en cuanto puedan ser aplicables á este servi
cio, han de regir en la contrata délas obras para estableci
miento de un mareógrafo, estación meteorológica y habitación 
de los observadores en el puerto de Cádiz.

1.a Para el otorgamiento' de la escritura de contrata se 
consignará como fianza en Madrid en la Caja general de De
pósitos el 10por 100 déla cantidad en que se hubiese adjudi
cado el remate, en metálico ó ¡en efectos de la Deuda pública 
al tipo del precio medio que los valores en que se haga el afian
zamiento hubieran tenido durante el mes próximo anterior, 
cuya fianza quedará en garantía hasta que se declare al con
tratista libre de toda responsabilidad, con arreglo á la  segunda 
de estas condiciones. Los contratistas que hubieren licitado 
en Cádiz podrán consignar la fianza en la Administración 
económica de aquella provincia , si así conviniere á sus inte
reses, en virtud de la autorización concedida por orden de 17 
de Junio de 1870.

£.a No se devolverá la fianza al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitiva de las obras y 
justifique haber satisfecho la indemnización de daños y per
juicios, si los hubiere, que corre por su cuenta, y el importe 
total de la contribución de subsidio.

3.a Será obligación del contratista otorgar en Madrid la esj 
critura de contrata en el término de ocho dias, & contar desde 
la aprobación del remate, bajo la pena de pérdida del depósito 
que hizo para tomar parte en la subasta; sin embargo, los ad
judicatarios que hayan licitado en Cádiz podrán, según la or
den citada en la condición 1.a, otorgar la escritura en la ex
presada capital de provincia ante ef Notario del Gobierno de 
la misma.

4.a Será también obligación del contratista el satisfacer el 
imperte de la inserción de este pliego en la G a c e t a , cuyo jus
tificante de pago deberá acompañar á la escritura.de contrata, 
conforme á lo dispuesto por Real órden de £0 de Setiembre 
de 1875.

5.a Se dará principio á la construcción de las obras den
tro del término de ocho dias, que empezarán á contarse desde 
el otorgamiento de la escritura y su presentación, debiendo 
darlas terminadas en el plazo de cinco meses, según se fija 
en la condición 39 de las facultativas. Si estas sufriesen re
traso por culpa del contratista, pagará la cantidad de 10 pe
setas por cada un dia quépase del plazo fijado en esta con
dición.

6.a Concluidas todas las obras se verificará la recepción 
definitiva por el Ingeniero inspector de las mismas y la per
sona ó personas que el Director general del Instituto tenga á 
bien nombrar, con precisa asistencia del contratista ó perso
na que legalmente le represente; y si estuviesen conformes 
con dicho proyecto después de reconocidas minuciosamente, 
se levantará acta de la diligencia, firmada por todos, la cual 
se elevará á la Superioridad para su aprobación. Obtenida que 
esta sea, el contratista hará entrega formal de las obras, que
dando relevado de toda responsabilidad.

7.a En el caso de que las obras no se hubiesen ejecutado 
con entera sujeción al proyecto, será de cuenta del contratis
ta cuantos gastos ocurran para que se obtenga la más com
pleta conformidad con dicho proyecto.

8.a El pago délas obras se hará {cada dos me^es, por me
dio de Hbramientos contra el Tesoro público, prévia valora
ción de las mismas, según certificación del Ingeniero inspec
tor, conforme lo prescribe el citado decreto de 40 de Julio
de 4861. ' - ■ .

Aprobada que sea el acta y la liquidación final que al 
efecto ejecutare el e x p r e s a d o  Ingeniero inspector, se devolverá 
el depósito al contratista, y se le abonará lo que resulte sin 
satisfacer en dicha liquidación final.

Madrid £4 de Febrero de 4877,- E l  Director general, Cár-
los Ibañez.
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¡M IS T E R IO  DE FOMENTO'

DIRECCION GENERAL DEL INSTITUTO GEOGRAFICO Y  ESTADÍSTICO.

R elación  detallada de los individuos á  quienes se ha reconocido 
del mismo á que se refiere el Real decreto de 3 del corriente, 
efectos de los artículos 1 0 , \ \  y  1 2  del citado Real decreto.

y declarado el derecho á ingresar en el Cuerpo de Estadística y formar parte del escalafón general 
con expresión de la clase y antigüedad en esta que á cada uno corresponde ;  y que se publica á los

d
ti

n o m b r e s .

TOTAL 
i  servicios al Estado en des- . 
nos de planta hasta 31 de üe 

Diciembre último.

FECHA
la posesión que determina la antigüedad tu 

la clase. [OBSERVACIONES. I
Años. Meses. Dias. Bia. Mes. • Año. ¡

« ¡e l 'e  tSe p r i m e r a  c l a s e .

íír» D Tí nhnstiano A m an v  Lambea. . ■ . . . » 33 7 13 19 Junio........... .. 1873 Tiene más de seis años de servicio en el ramo de Estadística.

-&ef*es s e g u n d a .  c la s e *

D. •Federico García Caballero. . . .  ......... 19 » 5 3 J u lio .................... 1876 Ingresó por oposición en el ramo de Estadística.
D. Emilio Cara zo y  Cruz..................... .................................... 15 7 8 15 Diciembre........... 1876 Tiene más de seis años de servicio en el ramo de Estadística*

ele t e r c e r a  c l a » e «

m 8 4,° Julio................ 1863 Como el anterior,
m » 1 i  0 E n ero ................. 1870 Idem id.

D. Eustaquio García Fernandez...................» .............. 15 11 1 85 Setiem bre,......... 4871 Idem id.
D. Agustín Arbex y Blanc...................................... ........................... 13 1 17 87 M arzo.................. 1878 Idem id. >
D. Pascual Martínez y V assallo .......................................... 8 3 14 14 Diciembre........... 1875 Ingresó por oposición en el ramo de Estadística.

m 8 83 45 Id em ................... 1876 Tiene más de seis años de servicio en el ramo de Estadística.
R Federico de Olive v  P a z .. . .  . . . . .  . 16 1 84 15 Idem .................... . 1876 Como el anterior.

i  O ílc Ia E e*  p r ln & e ro ü .

<*

D. Miguel Cabrera y  Enj uto . .  ............................ 13 6 6 48 Enero '............ 1855 Como el anterior.
D. Salvador del Rey y  R ipa. . ............................ % i 41 3 7 Agosto................. 1856 Idem id.
D. León García Alejo . • • 13 8 81 í : J u lio ................... 1866 Idem id. , ’
D. Juan Apellaniz y  O iózoga............................................................ 18 4 » 16 Setiembre.......... 1871 Idem id. ]

D. Victorio Cañete y  P on ee.............................................. ............... % % 8 1 1.° D iciem bre... . . . 1871 Idem id. ^
6 5 17 80 E n ero ................. 1878 Ingresó por pposicion en el ramo de Estadística.

48
81

9 83 40 M arzo.................. 1878 Tiene más de seis años de servicio en el ramo de Estadística.
T ) Garles Leonor v Menenrlez » 19 84 Junio................. . 1878 Como el anterior.
D. Martin García Estevez......................................... . . . . * * ............

1 11 Vicente Puso v Fi*ois
9

m
13

8
4

8 84
44

E n ero ................. 1874 Ingresó por oposición en el ramo de Estadística.
Tiene más de seis años de servicio en el ramo de Estadística.85 Marzo................... 1S75

11 10 j 4 * E n ero ........... 1876 Gomo el anterior.

I ; O f i c i a l e s  s e s u n d o s .

| D. Juan Ignacio March.........................................................................
§ D José María de la Torre

87
81

8
9

8
8

1.°
1.° 1

J u lio ............. ..
Id em ...................

1868
1863

Como el anterior. 
Idem id.

1 i D. Lúeas Torrecilla y R om ero............. ...................................... ..
S D. José Podio y  Perez . . . »

18
10

1
i !

88
14 1.*

1.°
Id e m . . . . . . ___
Idem ...............

1863
1863

Idem id. 
Idem id.

I D. José María Campana y  C hacón .................................................. 14 » 17 11 N oviem bre.. . . . 1868 Idem id.
1 D. José Merelo y  Casademunt. . . . . . . . .  . . . 15 7 83 ; 88 Febrero............... 1869 Idem id.

D. Francisco Hévia y D ia z ............................................  . . . 17 8 10 L° M arzo................. 1875 Idem id.
D. Víctor Arnau y  de Mateo*..................................... ....................... 15 9 8 15 Diciembre........... 1876 Ingresó por oposición en el ramo de Estadística.

O f i c i a le s  t e r c e r ó n .

D. Vicente Andrés de la R osa......................................................... 38 » 88 18 Noviembre......... 1858 Tiene más de seis años de servicio en el ramo de Estadística.
11 Miompl Riiiz flpj Villaniifíva . . . . . . 18 6 87 7 Febrero............... 1859 Como el anterior. 8
TI Luis de Vin v Gundin « . ,  . . . . . 18 ■ ! 8 87 19 M ayo................... 1860 Tiene más de seis años de servicio en el ramo de Estadística. 8
L Pf\lro fifi Otfio ...................... 10 7 8 87 Idem ............. .. 1868 Ingresó por oposieion en el ramo de Estadística. 1
D Antonio Rodriguen Ayala . . . . . . . . . . . . . . .  . 10 d 87 1 18 Agosto................. 1868 Tiene* más de seis años de servicio en el ramo de Estadística. i
D. Siró de Ortega y L ó p e z ................................................................ 14 » 10 1 11 Noviembre......... 1868 Como el anterior. 1
D. Enrique Brotons y  M ayo...................................................... 11 8 w 48 Diciembre.......... 1868 Idem id.
D. Adelaido Bermudez y Gargantiel 7 11 88 19 Ju lio ................... 1878 Ingresó por oposición en el ramo de Estadística.
D. Pascual de Orol y  Carbaílés 7 9 1 18 Marzo ................. 1874 Como el anterior.
D. Roque Corral y Guinea............................... . . . . .  . , 41 1 8 8 Febrero........ ...... 1875 Idem id.
B. Enrique Muñoz y Guillen....................................................... .... 7 » 18 18 Diciembre.......... 1875 Idem id.

¡ Dr Federico Moreno y F a jard o .............. .......................................... 8 3 5 87 Febrero............... 1876 Idem id.

-I O f i c ia le s  c u a r t o s .

i D. José Joaquín Ribo y Palandarias . . . . . . . . 3 D 47 1.° E n e r o . . — 1870 Como el anterior.
I D. Justo Olivar y  A lonso............................................ .. ¿ . . . . 5 8 8 , 5 M arzo................. 4874 Idem id.
9 D. Julián de Vargas y Arévalo......................... i 5 85 1 7 A bril........... .. 1876 Idem id.
H D. Julián Santamaría y Sánchez........................... 13 8 * 6 17 Mayo. . . . . . . . . . 1876 Idem id. '
i  D. Federico Fernandez Sorian o ................ ...................................... 18 1 6 88 15 Diciembre’.......... 1876 Tiene más de seis años de servicio en el ramo de Estadística.
| D. Pió Agustín de R ivas...................................... 18 6 88

»
15 Id em ............... 1876 Ingresó por oposieion en el ramo de Estadística.

i  D. Alberto C&mpi y B e r a z a . . . . . « « . . . . A . . . . . .  . .  , 6 11 15 Id e m ................... 1876 Gomo el anterior.
I D. Rafael'García M orillo.................................................................... 7 3 » 15 Febrero-----* . . . 1877 Idem íd.

I A u x i l i a r e »  p r im e r o » *

i D. Antonio Ratera y  Capdeviía....................., .................... .... 6 l i 8 15 Diciembre........... 1864 Como el anterior. 1
i D. Vicente Abad y Torres . 11 1 !t) 1.* A b r il . -------- 4868 Tiene más dé seis años de servicio en el ramo de Estadística. 1
i  D. Román Pol y Vdar . 1. 6 7 3 88 Mayo . . .  --------... 1870 Ingresó por oposieion en el ramo de Estadística. i
| D. Angel Sánchez y Tiedra 9 8 40 8 Julio. . . . . . . . . . . 1878 Como el anterior. . *
i D. Valentín Márquez y  Navarro............................ .................... 3 o 9 I 15 Diciembre.......... 1876 Idem id.

a #
| A u x i l i a r e »  s e g ú n  f io » .

I  D. Vicente Emilio Bordesi y  T orres ....................., ..................... 11 3 17 9 Mayo . . ' .............. 1851 Como el anterior.
i  D. Enrique de la Vep*a y Rodríguez . . 18 1 89 1.° J u lio ................. . 1863 Tiene más de seis años de servicio en el ramo de Estadística,
i  D. Eduardo Villamor y  Peña . . .  * . 11 8 8 1.* Id em ................. . 1868 Como el anterior.
i  D. Miguel R o m e o  v  Galicor» . 10 3 14 1.* Id em ................. 1863 Idem id. :
i  D. Ramón Suceda y Góngora................... ................................. .. 1 8 9 1.° Febrero----- 1870 Ingresó por oposieion en el ramo de Estadística.

Tiene más de seis años de servicio en el ramo de Estadística. NoI D. José María Compadre y A lonso....................................... .. 18 ©/V 18 >

1 D. Julián Martínez Diez " .......................... 3 10 3 » »

se expresa la fecha que determina su antigüedad en la clase, p o r 
que la categoría en que se le coloca, con arreglo al art. S.° del 
decreto de 3 del corriente, es superior á la mayor que hasta ahora 
ha disfrutado.

Ingresó por opcsicion en el ramo de Estadística, hallándose en las

I  D. Federico .López Cereceda ..................... .............. 3 6 85 ; w 9

mismas circunstancias que el anterior. 
Como el anterior. j

I  D. Enrique Asensio y Contero........................................................ » 4 »■ » li 9 Idem id. i1 1
Nota. D. Diego Coello y Alcázar ha acudido oportunamente pidundo que se le reconozca el derecho á ingresar en el Cuerpo de Estadística, sin que se haya resuelto sobre su petición, por 

hallarse pendientes de compulsa Jos documentos de que aquel dim am ; habiéndose dispuesto por .Real orden- de 17 del corriente que no pueda perjudicarle esta circunstancia para ocupar el 
puesto que le corresponda, si se le reconoce el derecho que alega.

Madrid $£ de Febrero de i877.*=»Él Director general, Carlos Ibañer« ,
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

Estádo de la recaudación obtenida en el mes de Diciembre último por las Aduanas de la isla de Cuba, comparada con igual época dél año anterior. Se publica en 
la G a c e ta  con arreglo á lo dispuesto en el ert. 4 .9 del Reai decreto de \ 1 de Abril de 1865. •

ADUANAS. DERECHOS 

de importación.
DERECHOS 

de exportación.
DERECHOS 

de navegación.
MULTAS. • COMISOS. DEPÓSITO.

SUBSIDIO D 

Importación.

>E GUERRA. 

Exportación.
TOTAL. 

Pesos. CentSr

OBSERVACHOWBe.

Habana...................................
Matanzas...............................
@uba.......................................
Cárdenas................................
Gienfuegos........... .................
Trinidad................................
Sagua......................................
Nuevitas................................
Manzanillo..........................
Caibarien...............................
Gibara....................................
Baracoa..................................
Zaza........ ...............................
Guantánamo..........................
Santa Cruz............................

731.991*17
66.337*74
70.640*89
37.809‘69
47.250‘96
3.418*40

10.280*79
5.873*79
7.385*09
2.840*91

244*66
682*86

2.741*50
»

102.285*63
10.335*85

730*34
627*68
336
310
»

872‘88.

46‘66
9
9

9
9

24.467*42
5.539*52
3.018
1.474*72.
2.233*97

24*62
1.712*23

251*13
574‘3S
585*08

395*10
9
9
9

6.152*76
1.270*04

205
304*33
188*17

372*19

11*58
9

9
9

9

9

9

1.007*73;

12*90
9

£ 9

a
a
9

9
9

9
»
»
9

9

163*49
9

9
9
9

9
9
9
9
9
9

9

9

9
0

183.258*49
16.586*56
17.553*03
9.441*19

11.789*51
860*75

2.557*06
1.445*92
1.849*15

710*24
61*16.

170*71

« 685*37
9

50.912*05
1.990*30

891*96
161*70

310
9

-  232*88

* 62*22 
9 

9 

. »
9

1.100.238*74 
102,060*01 
93.052*12 
49.819*31 
61.798*61 
4.923*77 

14.922*27 ■ 
7.570*84 

10.325*96 
4.136*23 

414*7(1 
1.248*67

3.426*87
»

En 1876...................
En 1875..................

Biferen- j De naás en 1876.. 
eia...  ÍDe raénos en i d ..

987.498*45
1.056.794*54

114.945*04
245.554*13

40.276*17
58.226*96

8.504*07
15.449*64

1:020*63
»

163*49
30*90

246.969*14
267.989*50

54.561*11
80.037*17

4.433.9384 0 
4.7S4.082‘93

69.296*09 130.609*09 17.950*79 6045*57
1.020*63

9

132*50
»

9

21.020*36 28.476*06 &70.444‘83

Madrid 22 de Febrero de 1877.=E1 Director general, Angel María Dacarrete.

PONTOS T R IN ID AD.

Estado del movimiento de buques habido en el puerto de Santa Isabel de Femando Pí o durante el mes de la fecha.
DE GUERRA. 

NOMBRES 

de los buques.

CLASE

. del buque.
NOMBRES 

de los Comandantes.
Bandera. Tripulación.

MÁQUINA. Caño
nes.

. Tonel a 
das.

i

ENTRADAS. SALIDAS.

Su clase. Caballas 
de fuerza. Dias. Procedencia. Dias. Destino.

Prosperidad.. . ........ Goleta............ D. Juan Moreno Guerra......... Española... 9 Hélice........ 80 1! 3. » 5 E lovey ............... 0 »

MERCANTES. r

Senegal.................. V apor........ W. M. Jolly ............................ Inglesa. . . . 4 6 Í1 Hélice......... 275 íi * 1.625 2 Calabar......... 2 Europa.
| A frica ............... .. Idem............... E. Addison. ............................ . Idem.. . . . . . 46 Idem . . . . . . 200 | 9 1.246 9 Idem ................. 9 Idem.

Bonny»...................... Idem .............. J. Claney.. . . . ¿. . . . ............ Idem............ 45 Idem. . . . . . 200 |1 8 1.277 11 Loanda.......... 11 Oalafear.
j Ethiopia.................. Idem.. . . . . . . . J. M. Da vis.............. ................. Idem ... . . . . 46 Idem . . . . . . 350 |I 9 1.135 15 Europa.............. 15 Loanda.
i Rengúela ............... .. Idem ... . . . . . . A. P. French.......................... Idem .......... 46 | Idem. . . . . . 300 [ 9 1.860 16 Idem .............. 16 Camesoon.
I AdeJphi............... . 0. í Bergantín . . . . Georgus Morros........... Griega.. .  . 9 i 11 j> |j 9 464 16 Swansea............ » »
j EJmina.. . . . . . . . . . . Vanor ............ H. Simonds . .......................... Inglesa. . . 45 j Hélice........ 200 9 833 22 Europa............ . 22 Calabar,

Benguela .................. 1 Idem............... A. P. French............................ Idem........... 46 Idem . . . . . . 300 U 9 1.860 23 Calabar.............. 23 Europa.
Loanda,................. Idem............... Charles King............................ Idem........... 4 6 Idem .......... 300 i 9 1.027 24 Europa.............. 24 Calabar.
Idem . . . . f | Idem ... . . . . . . Idem .......................................... Idem........... 46 Idem . . . . . . 300 8 9 1.027 28 Calabar.............. 28 Loanda.

¡

Bahía de Santa Isabel de Fernando Póo 31 de Diciembre de 1878.-=V.° B.*=E1 §apitan del puerto, Antonio Martínez Valdivielso.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección del T e so ro  público y  Ordenación gen era l 
de Pagos del E stado.

Esta Dirección ha dispuesto que el dia £7 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central a los contratistas por servi
cios de guerra y otros conceptos el resto de los créditos com
prendidos en la relación del set roo grupo, segunda cuarta par
te, con el núm, SO de presentación los números del 21 al 32 y 
parte del 33.

Madrid 26 de Febrero del877 .«E l Director general, Eche- 
ñique.

Esta Dirección general ha acordado que el dia í *  de Mar
zo próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á las 
Clases a c t i v a s ,  y de una al Clero y á las Clases pasivas que 
perciben sus haberes y asignaciones por la Tesorería Central 
y las Administraciones económicas de las provincias; en la 
inteligencia de que en esta Corte, de acuerdo con el Banco de 
Espeña, será satisfecha por completo en oro.

Madrid 26 de Febrero de 1877.«=E1 Director general, Eche-' 
ñique.

Dirección de la Caja, general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el día 2 del próximo Marzo, de 
diez á dos de la tarde:

Intereses de resguardos depositados, primer semestre 
de 1876, facturas números 427 y 428 de señalamiento.

Intereses de resguardos no depositados, primer semestre 
de 1876, facturas números 1.450 al 1,456 de señalamiento.

Bonos del Tesoro, segundo semestre de 1875, facturas nú
meros 192 al 194 de señalamiento.

Intereses de obligaciones generales por ferro-carriles, pri
mer semestre de i 877, primera mitad, bolas números 30 al 98 
de sorteo, que comprenden los millares 97.001 al 98.000, 59:001 
al 60.000, 27.001 al 28.000, 80.001 al 81.000, 10.001 al 11.000, 
22.001 al 23.000, 100.001 al 101.000, 38.001 al 39.000 y 104.001 
al 105.000 de la numeración de entrada de los resguardos ds 
depósito.

Madrid 26 de Febrero de Í877.=EI Director general, Car
los Grotta.

D i r e c c i o n  general ha acordado los pagos para el dia 7 
de Marzo próximo, de diez á dos de la tarde, de los créditos 
^°r ¡mo1!?*  ̂ .intereses procedentes de la tercera parte del 80 
por 100 de bienes de Propios, pertenecientes & los Ayunta
mientos que a continuación se expresan:

Ayuntamientos de Palacios de Rio Pisuerga, Palazuelos de 
la ¿sierra, Palazuelos de Muño, Palazuelos de Villadiego, Pan- 
eoryo, Pmm, Paules del Agua, Paute és Dara, Pedrosa del

Páramo, Pedrosa del Rio Urbel, Piérnigas, Pinilla los Bar
ruecos , Portilla, Poza, Puente de Amaya, Quemada, Quinta^ 
nilla del Agua, Quintanilla del Coco, Quintanilla Escalada, 
Quintanilla de Pedro Abarca, Quintanilla Riopico, Rabe.de 
los Escuderos, Las Reboiedas, ReboTedo Traspeña, Revenga, 
Revilia Cabriada, Revi lia del Campo, Rezmondo, Rioparaíso, 
Rioseras, Robledo de Tamanzas, Robredo Sobresierra, Pros, 
Royales del Agua, Royales de 1 Páramo, Saldaña de Búrgos, 
Saíi Estéban, San luán del Monte, San Llórente de Losa, San 
Medel, Santa Cruz de la Salceda, SmtaCruZ del Valle, Santa 
Inés, Santibañez de Esgueva, Santibañez Zarzaguda, Santillan 
del Agua, Saraso, Sarracin, Suzano, Talamillo del Tozo, Ta- 
ñabueyes, Terradinos de Esgueva* Tovar, Torregalindo, Tor- 
repadre, Tortoles, Valle de Manzanedo, Vailuércanes, Vega 
de Lar a, Ventosa, Vilviestre de Muño, Villacompai*ada de Rue
da, Yillaéxcusa de Solana, Villaexcusa la Sombría, Villafrue- 
la , Villafuerte, Villagutierrez, Villalain, Villalbos, Villaluen- 
gá, Viílalb.a de Losa, Vilialbal, Villalbilla-Sobresierra, Villa- 
martin de Villadiego, Villamayor del Rio, Villamedianilla, 
Villamil de Muño, Víllagomez, Vilíanueva de Gumiel, Villa- 
nueva del Conde, Vilíanueva de Odra, Vilíanueva de Matama
ta, Vilíanueva de Rampalay, Vilíanueva Sopor tilla, Villariezo, 
Villasur de Herreros, Villatuelda, Villavedon, Villa-verde del 
Monte, Vi 11 el la, Villorejo, Visjueces, Vizcaínos de la Sierra, 
Indego y Víllandiego, Traáhaedos, Treviño, Valderate, Val- 
verde de Miranda, Zuñeda, Hontomin, Valtierra de Alba- 
castro, correspondientes á la provincia de Búrgos.

Madrid 26 de Febrero de 1877.=  El Director general, Cár- 
lcs Grotta.

D ire cc ión  gen era l de la D euda p ú b lica .
El interesado que á continuación se expresa podrá pre

sentarse el dia 27 del corriente mes, de dos á tres de la 
tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el 
importe líquido de la proposición que le fué admitida en la 
sexta subasta de valores de la Deuda, verificada en los dias 3 
y 4 de Enero del año último.

Cantidad „  , . Valor
Numero . t . ofrecida. Cambio. efectivo,
del res- NOMBRE. _ '  _  _

vn. Rs. vn.  ̂ Rs. vn.

1.226 D. Rafael Alvarez... 152.903 87*98 134.524*05
Madrid 26 de Febrero de Í877.=E1 Secretario, P. O., Eduardo 

Alvarez Q uiñones,«V / .B.°=EI Director genera], Maldonado.

Dirección general de Contribuciones.
El día 16 del próximo mes de Marzo, á las dos de la tarde, 

tendrá lugar en esta Dirección la segunda subasta para con
tratar 42000 resmas de papel blanco de hilo para la impre
sión dé cédulas de declaraciones de fincas rústicas y urbanas , 
y de ganadería que se necesitan á fin de llevar á efecto la •:

rectificación de los amiilaramientos de la riqueza territorial 
y sus agregadas, dispuesta por Real decreto de 19 de Setiem
bre de 1876.

Esta segunda subasta se verificará con arreglo al pliego 
de condiciones que sirvió para la primera, el cual se publicó en 
la G a c e t a  de 7 de Enero último, y  estará de manifiesto en 
este Centro directivo todos los dias, excepto los de fiesta, de 
once de la mañana á cuatro de la tarde.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 26 de Febrero de 1877.=Lope Gisbert.

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, acreedo

res al Estado por débitos procedentes de la Deuda del perso
nal, pueden acudir, por sí ó por persona autorizada al efecto, 
en la forma que previene la Real orden de 23 de Febrero de 1856, 
á la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á 
tres en los dias no-feriados, á recoger los créditos de dicha 
©euda que se han emitido á virtud de las liquidaciones prac
ticadas por las respectivas oficinas; en el concepto de que pré- 
viamente han de obtener del Departamento de Liquidación la 
facturo que acredite su personalidad, para lo cual habrán de 
manifestar el número de salida de sus respectivas liquida
ciones.

Número 
de salida de
las liquida- INTERESADOS.

ciones.

PROVINCIA DE CANARIAS.

119.937 D. José Ley Marqueti.

PROVINCIA DE VALENCIA.

119.938 D. José Ripoll.
119.941 D. Juan Bautista Lapera.

PROVINCIA DE HUELVA.

119.940 D. Blas Delgado.
DIÓCESIS DE TOLEDO.

119.939 D. Manuel Galiaiio.
Madrid 15 de Febrero de 1877.=E1 Secretario, P. O., Eduardo 

Alvarez Quiñones.===V.* B.*=E1 Director general, Presidente, 
Maldonado.

Tesorería Central de la  Hacienda pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 28 del 

corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de Ja primera emisión, vencimiento de 30 de Junio
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de 1876, señaladas con los números del 881 & 852 de presen
tación y 731 á 752 de sorteo para el pago, importantes 23.160 
pesetas.

Madrid 26 de Febrero de 4877.—EI Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 28 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones dé bonos dpi 
Tesoro de la segunda emisión, vencimiento de 30 de Junio 
de 1876, señaladas con los números 184 al 186 de presenta
ción y 284 á 286 de sorteo para ei pago, importantes 3.750 pe
setas. .

Madrid 26 de Febrero de 1877.=* El Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

D iputación  p ro v in c ia l de M adrid  .
Aprobado el proyecto para la construcción del primer tro- 

yo de la carretera ó camino desde Torrelaguna á enlazar con 
la general de Irún cerca de Lozoyuela, cuyo primer trozo 
comprende una longitud de 6.020 metros; aceptadas, y contrai
das por el Ayuntamiento y asociados de la indicada villa de 
Torrelaguna las obligaciones oportunas respecto á la parte 
con que han de contribuir al coste de las obras y abono de las 
indemnizaciones á que haya lugar, la Exorna. Diputación pro
vincial ha acordado se proceda á contratar dichas obras por 
medio de subasta pública, que tendrá lugar en esta Corte el 
dia 28 de Marzo próximo venidero, á las dos en punto de la 
tarde, ante el Excmo. Sr. Presidente de esta Corporación, ó per
sona en quien delegare, en la Casa-Palacio de la misma, plaza 
de Santiago, número 2, con asistencia de los .funcionarios cor
respondientes y comisionados que nombre el Municipio inte
resado.

Los pliegos de condiciones, presupuestos, planos y demás 
antecedentes de que se compone el referido proyecto, se halla
rán de maniñesto en la Sección respectiva de las oficinas de 
esta Corporación todos los dias no feriados á las horas de des
pacho, desde la fecha de este anuncio hasta la de la subasta, 
donde pueden acudir á enterarse los que quieran tomar parte 
en la licitación. Servirán de tipos para la subasta los precios 
fijados para cada clase de obra en los presupuestos formados; 
y que ascienden en total á 140,096 pesetas 3 céntimos en que 
han sido calculadas aquellas; debiendo versar la rebaja ó be
neficio que trate de hacerse sobre el tanto por ciento. Para 
tomar parte en la licitación se acompañará á los pliegos que 
contengan las proposiciones, incluyéndolo en el mismo sobre, 
el documento que acredite haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos el 10 por 100 del expresado total delpresu- 
puesto, en metálico, ó en títulos de la Deuda del Estado al tipo 
medio del precio que obtengan en la cotización oficial el 
dia 24 de dicho mes de Marzo.

Esta subasta se llevará á cabo con sujeción al Real decre
to de 27 de Febrero de 1852, instrucción de 18 de Marzo del 
mismo año y demás disposiciones vigentes en la materia; y 
por consiguiente las proposiciones se harán por medio de plie
gos cerrados que se entregarán durante la primera media hora 
después de principiado el acto, arreglándose ah modelo que á 
continuación se inserta.

Todo lo que por acuerdo de la Excma. Diputación se pu
blica en este periódico oficial para conocimiento de los que 
quieran tomar parte en la subasta.

Madrid 24 de Febrero de 1877.=E1 Presidente, el Conde de 
la Romera.= Los Diputados Secretarios, José Fontagud Gar- 
gollo.=Eduardo Pelletan.

Modelo de proposición. .
D. N. N., vecino de   que habita en   enterado del

anuncio publicado en los periódicos oficiales, y de las condi
ciones, presupuestos, planos y demás antecedentes con arreglo 
á los cuales se saca á pública subasta la contratación de las 
obras de construcción del primer trozo de camino de Torrela- 
gúna á enlazar con la carretera de Irún, cuyo trozo compren
de desde dicha villa al límite de su término municipal, se 
compromete á ejecutar las expresadas obras, con estricta su
jeción á las condiciones fijadas, haciendo la rebaja d e . . . . .  
(aquí se expresará en letra el tanto por ciento que se rebaje) 
en los precios que marcan los presupuestos.

(Fecha y firma del proponente.)

A d m in istrac ió n  del C orreo C en tra l.
S1CCIOH píS LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 25 i$ Febrero 
ie  1877.

Núm. 249 Andrés Seijo.—Bodaño.
250 Bonifacio Orgaz.—Alamo.
251 Baldomera Ruiz.—Baños, de Rio T obía.
252 Bernabé Frutos.—Mudrian.
253 Engracia Vicente.—Mazaleon.
254 Francisco Martinez.—Almansa.
255 Inés Ugarte.—Mores.
256 Juan de Torres.—Sevilla.
257 Joaquín Gibert.—Barcelona.
258 José Mosquera.—Gijon.
259 Luis Surroca.—Albacete.
260 Luis Mupoz.—Ciudad-Real.
261 Marqués de Senturenat.—BarceloEa.?

Madrid 26 de Febrero de 4877. Administrador , Mar
tín RntffllA. , .

ADMINISTRACION' MUNICIPAL

A lcald ía  con stitu c io n al d e M iajadas.
Por cesación del que la desempeñaba queda vacante en 

i^ n ín ^ 8, Una Piaza Médico-Cirujano titular, dotada con 
LuOO pesetas anuales, pagadas por trimestres vencidos da los 
iondos del Municipio, cuya provisión ha acordado el Ayunta
miento y As&mblea de asociados. Ei Facultativo estará ade
mas en libertad de contratar con los vecinos pudientes la 
asistencia de su profesión.
 ̂ Lo que se hace saber para que los que se crean adornados 

íre^û sl ôs fiue previene el reglamento de 24 de Octubre 
de 1873, vigente en la materia, presenten sus solicitudes do
cumentadas en esta Secretaria municipal deptro de los 30 dias 
siguientes á  la inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
ae la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

'Miajadas (Cáeeres) de Febrero da 1877.=E1 ÁJcalde 
accidental, Pedro Bohoyo,

A yuntam iento de lá  S. H. Z arago za .
Habiéndose extraviado cinco obligaciones de la Deuda mu

nicipal, señaladas con los números 918 al 922 y las décimas 
7.a y 8.a del núm. 4, importantes 1.300 pesetas nominales, se 
previene á la persona en cuyo poder se hallen que tas presente 
en la Secretaría de este Ayuntamiento; en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportunas para que no se en
treguen su capital ni intereses sino á su legítimo dueño, que
dando los expresados títulos sin ningún valor ni efecto tras
curridos que sean 30 dias desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  sin haberlos presentado.

Zaragoza 23 de Febrero de i877.=El Presidente, Francisco 
Oseñalde.=De acuerdo de S. E., el Secretario, P. A., Francisco 
Marin.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

A udiencias te rr ito r ia le s .
Madrid.

«Copia certificada.—Sentencia.—Núm. 17.—En la villa de 
Madrid , á 19 de Febrero de 1877:

Vistos los autos civiles ordinarios que ante Nos penden en 
apelación , remitidos por el Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta Corte, seguidos entre partes, de una 
como demandante D. Damian Fuentes y Marcaut, y á su nom
bre el Procurador D. Diego Alvarez Destrebeeq, y de otra como 
demandados Doña María de la Ascensión Requena y Fernan
dez, representada por el Procurador D. Manuel María de Vi
llar , y los estrados del Tribunal por la ausencia y rebeldía de 
los herederos de Doña Felicia Alvcar, Condesa de San Félix, 
sobre tercería de preferencia al cobro de cierto crédito:

Aceptando los resultandos que contiene la sentencia apela
da que en 13 de Julio del año próximo pasado pronunció el 
Juez de'primera instancia del distrito fiel Congreso de esta 
capital:

Resultando además que admitida la apelación que de di
cha sentencia interpuso la parte de D. Damian Fuentes, se re 
mitieron los autos á esta Superioridad, en donde se há sus*, 
tanciado la segunda instancia con arreglo á derecho, habién
dose entendido las diligencias con los estrados,por la no com
parecencia de los herederos de Doña Felicia Alvear, Condesa 
de San F é lix :

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Ignacio Carrasco:
Considerando que las anotaciones preventivas en los jui

cios ejecutivos, á semejanza de los embargos provisionales, 
no tienen más objeto que el de evitar la enajenación de los 
bienes del deudor en fraude del acreedor, y por consiguiente 
no dan ni suponen derecho real alguno sobre los mismos en 
perjuicio de tercero:

Considerando además que, cualquiera que sea la fuerza ó 
eficacia que aquellas puedan tener, el art. 44 de la ley Hipote
caria expresa clara y terminantemente que el acreedor que 
obtenga una anotación preventiva sólo será preferido á los que 
tengan otro crédito contraído con posterioridad á dichas ano
taciones, y es evidente que el de Doña Ascensión Requena es 
muy anterior con fecha al de D. Damian Fuentes:

Considerando que si bien el art. 114 de dicha ley prescribe 
que la hipoteca constituida á favor de un crédito que deven
gue intereses no asegura más que los de los dos últimos años 
y la parte vencida de la anualidad corriente , esta disposición 
se refiere al caso, que no es el de autos, de que después de los 
indicados dos años y ántes de ampliarle la hipoteca se hubie
ra adquirido por un tercero cualquier derecho sobre los bienes 
hipotecados:

Considerando que aun cuando quiera aplicarse al caso en 
cuestión lo dispuesto por el art. 147 de la ley mencionada, no 
reconociendo como obligación hipotecaria el pago de todos los 
réditos, siempre resultará preferente el crédito de Doña Ascen
sión Requena, que debe considerarse en ese caso como escri
turario y anterior al de D. Damian Fuentes, que sólo es quiro
grafario :

Considerando, por otra parte, que Doña Ascensión Requena 
ha adquirido la finca hipotecada, no por adjudicación en pago 
de su crédito, simj por compra y después de terminado el jui
cio ejecutivo y hecha la liquidación de cargas, sin que D. Da
mian Fuentes durante dicho juicio se haya presentado á ejer
citar derecho alguno, á pesar de tener conocimiento de su exis
tencia; y que por consiguiente ni ha podido dársele vista de 
la liquidación, ni puede impugnarla hoy, por haber renunciado 
voluntariamente á comparecer en el juicio, allanándose á co
brar su crédito del sobrante del importe de la casa después 
de cubiertas las responsabilidades á favor de la Doña As
censión:

Considerando, por último, que el único Juez competente 
para ordenar la cancelación de una anotación preventiva, es 
el que la haya mandado hacer;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la senten
cia apelada de 13 de Julio próximo pasado, por la que se ab
suelve de la demanda de tercería de preferencia propuesta por 
D. Damian Fuentes á Doña Ascensión Requena y los herede
ros de Doña Felicia Alvear, Condesa de San Félix ; absolve
mos igualmente á D. Damian Fuentes de la reconvención de
ducida por la Doña Ascensión Requena, reservando á esta el 
derecho que pueda correspondería para pedir la cancelación 
de la anotación preventiva obtenida por Fuentes ante Juez 
competente; y no hacemos expresa condenación de costas de 
ambas instancias.

Así por esta nuestra sentencia, que,» además de notificarse 
en estrados, se publicará en el Boletín oficial de esta provincia 
y en la G a c e t a , lo pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Antonio María de P rid a .=  José Rodríguez Calero.— Ignacio 
C&rraseo.=^Rsfael A Jfe fe  j  Ram os^Antonio Garijo de Lara/

Pablicacion.==Leida y publicada fue la anterior sentencia 
por el Sr. D. Ignacio Carrasco, Magistrado de la Sala primera 
y Ponente que ha sido en estos autos, estando celebrando au
diencia pública aquella hoy dia de la fecha, de que certifico 
como Relator Secretario.

Madrid 20 de Febrero de 1877.— P. S., Dr. Nicolás María 
Fernandez.»

E s  copia certificada de su original,  á que me remito y  de 
que certifico yo el Relator Secretario de esta Audiencia. *

Y para que conste é insertar en la G aceta  do esta Corta, 
en cumplimiento de lo mandado,apongo la presente, que firmo 
en Madrid á 24 de Febrero de 4877.«~P. S., Dr. Nicolás María 
Fernandez. X —784

Ju z g a dos de p r im ara  in stancia.
Albacete.

D. Cristóbal Perez Monte, Jaez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente á las Autoridades y dependientes de la po
licía judicial encargo, y caso necesario suplico, procedan á la 
busca y captura y conducción á la cárcel de este partido de 
los gitanos, uno llamado Antonio Bustaniante García, otro 
Santiago Fernandez y otros cuatro más cuyas señas se harán 
constar á continuación, y que aparecen corno presuntos auto
res del robo de dos caballerías mayores, ejecutado en la tarde 
del 7 del actual en la labor titulada Cuarto de Benitez, cor
respondiente á este término; y cuyas caballerías, que igual
mente encargo se remitan caso de ser habidas, son de la pro
piedad de Tiburcio Lozano Rodríguez, vecino de esta ciudad 
y morador de dicho caserío.

Y para que tenga efecto lo acordado en causa criminal que 
sobre, referido hecho me hallo instruyendo, expido ía presente 
requisitoria á fin de que se sirvan dar las órdenes conve
nientes al objeto expresado. . j

Dada en Albacete á 10 de| Febrero de 1877.—Cristóbal 
Perez Monte.=Por mandado de S. S . , Benigno Sánchez.

■ . Señas de los gitanos.
* De Santiago Fernandez, 'ojos entre (¡azul y celeste, una 

nube en el izquierdo un poco torcida, y usa patillas grandes.
De Antonio Bustamante García, que es vecino de Casas de 

Benitez, provincia de Cuenca, sin que consten respecto al 
mismo oteas señas particulares ni otros antecedentes, y en 
cuanto á los otros cuatro gitanos, ningún antecedente se tiene 
de ellos.

Señas de las caballerías.
Una muía, negra de unos cinco dedos sobre la marca, 

orejas grandes y gachas, con una señal en el morro hecha con 
fuego figurando un 6, y un poco guiños%

Y otra idem, pelo castaño oscuro, de alzada tres dedos, con 
una lupia en el lado izquierdo por donde se le pasa la cincha, 
coja del pié del mismo Jado, y tiene un poco empañada la 
visita.

Alba de Tormes.
Doctor D. Celso Romano Zugarrondo, Juez de primera ins

tancia de esta villa de Alba de Tormes y su partido.
Por el presente se hace saber que en este Juzgado se ha 

presentado por el Procurador D. Francisco Negrillos, en nom
bre y con poder bastante de D. Félix Villapecellin Llanos, 
vecino de la ciudad de Zamora, demanda civil ordinaria sobre 
que se le adjudiquen los bienes que constituyen la capellanía 
colativa que se conoce con el nombre de Voealán, fundada en 
la iglesia de San Juan de esta villa, en la cual he acordado 
llamar por edictos, que se insertarán en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á las personas que se 
crean con derecho á los bienes que constituyen dicha capella
nía para que le ejerciten en este Juzgado en el término de 30 
dias; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Alba de Tormes á 14 de Febrero de 4877.—Doe- 
tor Celso Romano.=Por su mandado, Alejandro Alvarez.

X —737
Alberique.

D. José Donoso y Coronado, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Javier Briz y Dan- 
der, vecino de Tous, soltero, de 2i á 22 años de edad, de ofi
cio pastor, de estatura regular, pelo castaño claro, ojos azu
les, barba clara, de color algo rubio; viste camisa de lienzo 
casero, blusa llamada de marro, pantalón de puntillón, faja 
encarnada de lana, alpargatas de esparto, y lleva á la cabeza 
pañuelo de algodón; cuyo sujeto está fugitivo ignorándose su 
actual paradero, pues huyó en seguida de ejecutar el delito 
de homicidio en la persona de su convecino Migunl Martinez, 
para que en el término de 45 dias, contados desde la publi
cación de este en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, se presente en las cárceles públicas de esta cabeza 
de partido á responder á los cargos que le resultan en Ja causa 
que se le sigue por expresado hecho; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Ahmismo tiempo encargo á las Autoridades é individuos 
de policía judicial procedan á la busca y'captura del citad® 
Javier Briz y Dan der, y si se consiguiera lo pongan á dispo
sición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Alberique á 44 de Febrero de 4877.== José Donos® 
y Co?onado.=Por mandado de S. S., Francisco Faura.

Alcántara.

D. José María Guerrero y Rivera, Juez de primera instan*- 
cia de esta villa y partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á San-
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taño Módenes Borona, natural y cecino de Zarza la Mayor, | 
d e26 años de edad, estatura regular, pelo y cejas negros, barba 
fuerte y rasurada, nariz grande, color moreno; viste pantalón 
rayado de paño pardo, chaleco negro de paño fino, blusa de 
tela á cuadros azules y blancos, alpargatas blancas cerradas y 
sombrero hongo y portugués, para que en el término de 10 
dias, que empezarán á contarse desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial ae la provin
cia, comparezca en este Juzgado á responder de los csigos 
que le resultan en la causa que se le sigue por hurto de cer
dos; advirtiendo que dicho sujeto se fugó al anochecer del 15 
de Enero último de la cárcel de Goria, en cuyo Juzgado tam
bién se halla procesado.

Al propio tiempo se requiere á todas las Autoridades y se 
ordena á los individuos de ia policía judicial y orden público 
p r o c e d a n  á la busca, captura y  remisión á este Juzgado de 
dicho sujeto con la debida seguridad, caso de ser habido.

Dada en Alcántara á 8 de Febrero de 4877,=José María 
Guerrero y  Rivero.

Alhama.
'T Y o  el infrascrito Escribano del Juzgado de primera ins

tancia de esta ciudad, doy fé que en 3a causa que en este Juz
gado se sigue contra D. Juan García Navas, álias Miguelao, 
vecino de Fatar, sobre heridas a D. Francisco Martin Navas, 
se encuentra la requisitoria que dice así:

«D. José Manuel de Villena, Juez de primera instancia de 
esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal qns estoy instruyendo contra D. Juan García Navas, 
álias Miguelao, de edad de 65 años, estatura buena, pelo cano, 
ojos negros, nariz regular, boca idem, cara delgada completa
mente afeitada; viste de negro, calzón corto con botonadura 
al lado, botas de campo negras, sombrero-hongo negro, carrik 
de paño oscuro, acostumbra llevar pañuelo en la cabeza, so
bre lesiones graves á D. Francisco Martin Navas la madru- 
gade del 6 del corrisnte, se ha acordado la prisión del proce
sado; y siendo de presumir se halle en los partidos judiciales 
de esta provincia ó déla de Málaga, pido y encargo á los se
ñores Jueces, de primera instancia, Autoridades y agentes de 
policía que supieren el paradero del repetido D. Juan García, 
procedan á la prisión y remisión á la cárcel de esta ciudad é 
incomunicado y á mi disposición.

Dada en Alhama á 9 de Febrero de 4877.=** José Manuel 
de Villena.=Por mandado de S. 3., Cristóbal Fernandez.»

Concuerda á la letra con su original.
Y para que conste autorizo el presente en Alhama á 9 de 

Febrero de 4877.=Gristóbal Fernandez.
Almazan.

D Alfonso XII, per la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Juan Gago de la Torre, Juez 
de oiimera instancia de esta villa de Almazan y su partido.

Por Ja presente requisitoria y término de 30 dias, contados 
desde la fecha de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo- 
M in oficial de esta provincia, cito, llamo y emplazo á los ca
becillas carlistas D, Juan López, D. Joaquín Fraile, D. Vicente 
Moreno, al titulado sargento Julián Benito, al conocido por el 
Majo de Laina Dionisio García Pardillo, y á los demás indi
viduos que formaban las partidas que al mando de los m is
mos invadieron en los dias 43 al 46 de Febrero del año 4875 
los pueblos de 3a demarcación judicial de este partido que al 
final se expresan, y cometieron las exacciones en metálico que 
también se detallan, para que comparezcan en este Juzgado 
dentro del expresado término, á ser indagados en la causa 
criminal que de oficio me hallo instruyendo con tal motivo, 
en la cual lian sido declarados procesados por providencia 
¡dictada con esta fecha, y responder á los cargos que de la m is
ma les "exultan; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
serán de_l. ados rebeldes y  les parará el perjuicio consi
guiente.
■ Dada en AL a &n á 8 de Febre.ro de 4377.=Juan G ago.=
Por mandad I S S.t Felipe Mena y Sevilla.

Belacton ¡e ¡os pueblos invadidos f con expresión de las exacciones 
¡levadas á cabo en cada uno.

Taroda: 30 pesetas al Ayuntamiento.
FreehíJIa y Tórreme di ana: 80 pesetas al Ayuntam iento y 

tres y media fanegas de cebada; un caballo á Pedro Garijo, y 
tres yeguas á D. Melquíades Angel, Joaquín Jiménez y F ra n 
cisco García, en el primer pueblo, y un caballo á Luis Gar
cía, otro á Lúeas Bartolomé y  una yegua á Domingo García 
en el segundo. ..

Adradas: 80 pesetas al Ayuntamiento; los caballos'de Don 
Agaplto Sancho, Ruperto Hernando, Isidro y Francisco Huer
ta y Florentino Cedazo, y las yeguas de D. Marcelino del Olmo, 
Santiago Alonso y Manuel Baila no.

Ontalvilla de Almazan: Í20 pesetas al 'Ayuntamiento; un 
revólver al Cura ecónomo, otro al Maestro D. Alejo Gonzalo, 
y  piro al Secretario D. León Bel tejar.

Moron: 40' pesetas al Ayuntam iento, y dos monturas á Don 
Miguel Ambrós y 4 D. Andrés Garcés.

Jodra de Cardos: 80 pesetas al Ayuntamiento,
Villas ayas: cinco caballos del tiro del correo, cuya circu

lación impidieron, apoderándose de la correspondencia oficial 
y particular.

Otro caballo á I). Pedro Solís.
Dna escopeta á Pascual García.
Y otra, un freno, unos estribos y serreta á Manuel Mar

tínez.
Cañmaque: dos caballos de D. Domingo Orejón y  Julián 

Sanz.
Veliíla, de los Ajos: la bandolera al guarda municipal Do

mingo Ge m alo.

Fuentelmonje: 40 pesetas al Ayuntamiento, y  una esco
peta á Mariano La Torre.

Momblona: una yegua á Francisco Perez.
Majan: 40 pesetas al Ayuntamiento.
Monteagudo: 40 pesetas y una media de cebada al Ayunta

miento.
Escobosa de Almazan: una yegua y una escopeta á Anas

tasio Tarancon, y otra escopeta á Luis Jodra.
Perdices: 48 pesetas al Alcalde de barrio, y una escopeta 

á Sebastian Rodríguez.
Serón: también fué invadida esta villa, en la que no 

consta si cometieron alguna exacción.                             Almedralejo

D. Prudencio Sánchez López, Escribano actuario del Juz
gado de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Doy fé que en la causa que se instruye en este dicho Juz
gado contra Antonio Amaya por hurto de varios efectos á Re- 
gino Gómez y otros, se encuentra la siguiente

«Requisitoria.—D. Fernando Gallardo y Ortiz, Ju ez de pri
mera instancia interino de esta ciudad y su partido.

Por la presente se hace saber que en la noche del &9 de 
Enero último fueron sustraídos de una casa-cortijo llamada 
Bramiltes, término de la villa de Villaiba, los efectos que á 
continuación se expresan, los cuales pertenecían á Regíno 
Gómez Romero y Emilio Domínguez; habiendo acordado en 
auto de este dia en la causa que sobre el expresado hecho ins
truyo anunciar el hurto de los indicados efectos con objeto 
de que se proceda á su busca y remisión á este Juzgado, caso 
de ser habidos, juntamente con las personas en cuyo poder 
se encuentren si no acreditan su legítima adquisición; á cuyo 
efecto excito el celo de las Autoridades civiles y  militares de 
la Nación.

Dada en Almendralejo á 5 de Febrero de 4877.=Pedro Ga- 
llardo.=El actuario, Prudencio Sánchez López.»

La requisitoria inserta está conforme con su original, á 
que me remito.

Y para que conste pongo el presente, que signo y firmo en 
Almendralejo á 6 de Febrero de 4877. =  Prudencio Sánchez 
López.

Señas de los efectos hurtados á Regíno Gómez.
Una manta de jerga de Fuente de Cantos, á medio uso, con 

listas negras y fondo blanco; cogiendo un poco de bayeta en
carnada como.de una coarta de largo.

Un costal de angeo remendado, y cosido este con hilo 
azul.

Cuatro panes bazos, señalados con tres rayas * en for
ma de m.

Dos liaras, ambas rajadas un poco- de la parte baja, conte
niendo una de ellas un pedazo de tocino añejo, y la otra cho
rizo y morcilla.

Un par de aceiteros pequeños, corno de novillos blaneos, 
preparados con tortera de madera y cadena de hierro, con 
aceite y vinagre.

De Emilio Domínguez.
Una libra de chacina y dos panes.

Arc e n a
D. José R. Zapata, Juez de primera instancia de esta villa  

y su partido. .
Por el presente se cita y llama á cuantos se crean con de

recho á los bienes de la capellanía fundada en Linares en 4740 
por María González y consortes, para que en el término de 30  
dias acudan á este Juzgado para hacer valer sus .derechos; 
apercibidos que de no comparecer en dicho término se les ten
drá por desistidos y apartados, siguiéndose los autos en au
sencia y rebeldía de los mismos y parándoles el perjuicio con
siguiente.

Dado en Aracena á 5 ;de Febrero de 1877.==Jesé R. Za~ • 
pata.==Ei actuario, Francisco Sainz González. —p

A rchidona
El Sr. Juez de primera instancia interino, por .indisposi

ción del propietario, de esta villa de Archidona, ha mandado 
que Antonio López Fernandez, que después se dice ser su se
gundo apellido Galan, cuyo domicilio se ignora, pero que’se 
cree lo sea la ciudad de Antequera, comparezca á declarar en 
virtud de cita que le resulta en causa criminal en el despacho 
de S, S., sito en la casa Pósito de esta villa, dentro del térmi
no de ocho dias desde la inserción de la presente en los pe
riódicos oficiales; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Archidona 8 de Febrero de 1877.—El ^Secretario, Enrique 
Ay ala. *

A t i e n z a

D. José Severo Oimedüla y Librero, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Atienza y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 40 
días; contados desde su publicación en los periódicos oficiales 
á Crisanto Gallego, soldado de caballería, se ignora el regi- . 
miento; y á Eustaquia Gallego, mujer de Waldo Gil, trabaja
dor que fué de las minas dei Horcajo, hijos ambos de Feli
pe Gallego, de 59 añ os, santero que fué de la ermita de San
ta Lucía, en este término m unicipal, para que dentro de di- 
.cho término comparezcan á declarar si quieren mostrarse par
te en la causa que instruyo por muerte, al parecer natural, en 
la referida ermita, del citado Felipe, su padre, y hallazgo de 
su cadáver el 26 de Diciembre último , y á hacer las* manifes
taciones sobre que sean*preguntados; pues mediante á igno
rarse su actual paradero, no obstante las diligencias y exhorto 
librado, ,1o acordé así en la expresa causa.

Dado en Atienza á i% de Febrera de 1877.=Jcsé 3. 01 me- 
d ilk*=E l actuario, Abdon González.

Barcelona.- San Beltran
D. Venancio del Valle y García, Juez de primera instan

cia del'distrito de San Beltran de esta ciudad.
Por el presente se llama a Juan Pradal y Pascual y Adol

fo Pradal y Barmer, para que dentro del término de 40 dias 
se presente en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
fin de ampliar sus declaraciones en la causa criminal que con
tra los mismos se instruye sobre estafa; apercibidos que no 
verificándolo dentro de dicho término les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Barcelona 30 de Enero de 4877.=Venancio del Valle.=Por 
mandado de S. S., Licenciado José Antonio Sanchis, Escribano.

D. Venancio del Valle, Juez de primera instancia del d is
trito de San Beltran de esta ciudad.

Por el presente se llama á Madrona Galopa y Ahíjas, para 
que dentro del término de 10 dias-se presente en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda, á fin de notificarle la sentencia 
dictada en la causa criminal seguida contra la misma sobre 
lesiones, y que cumpla la pena que se le ha impuesto..

Y se encarga á las Autoridades y agentes de la policía ju
dicial del punto donde se encuentre aquella que procedan á 
su busca y captura y conducción á estas cárceles.

Barcelona 40 de Febrero de 4877.=Venancio del ValJe.=» 
Por mandado de S. S., Licenciado José Antonio Sanchis, Es
cribano.

B u ja la n ce
D. Manuel Izquierdo y  Diez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Miguel 

Benitez Vargas, de 48 años de edad, soltero, de ejercicio tra
ficante de aguardientes, natural de Carcabuey y  vecino de 
Aguilar, para que en el término de 40 dias comparezca en la 
audiencia de este Juzgado, á fin de notificarle la sentencia 
recaída en la causa seguida contra el mismo por imprudencia 
temeraria; apercibido que de r;ó hacerlo se le declarará rebel
de y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Bujalance á 44 de Febrero de 4877,=Mánuel Iz
quierdo y  Diez. =  Por mandado de dicho señor, Francisco 
Aguado.

B ú rgos

D. José Antonio de Parada y Mejía, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Burgos y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Badas Do- 
vaño, natural de Bande, provincia de Orense, de 22 añ os, de 
cinco piés de estatura, descolorido de cara, ojos azules y sal
tones, barba poca; viste sombrero negro, chaqueta negra con 
medias mangas color aplomado, chaqueta de abrigo azul con 
botones de artillería, pantalón de corte de paño negro remon
tado con tela como aplomado, zapatos negros. Y á Ramón 
Abad, natural de Fuente Olmo de Quinta Dueñas, provincia 
de Segovia, de 34 años de edod, de estatura cinco piés y tres 
pulgadas, cara ancha, color moreno, ojos idem , barbá poca; 
viste sombrero negro, marsellés de sayal con adornos en la 
espalda figurando media luna, de paño negro, y las coderas 
del mismo color, chaleco de color de pasa, faja negra, panta
lón pardo de tela lona, botas negras bastante altas, lleva manta 
encarnada con rayas amarillas y  verdes,.para que en el tér
mino de 45 dias, á contar desde la inserción del presente en 
el Boletín de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
can en este Juzgado ó en las cárceles de su partido á responder 
de los cargos que les resultan en la causa que se instruye con 
motivo de haberse fugado de las cárceles do Quintanilleja en 
la noche del 30 de Enero últim o; bajo apercibimiento de de
clararles rebeldes y pararles el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
que constituyen la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de los m ism os,. y caso de* ser habidos los pongan á mi 
disposición con las seguridades debidas.

Dado en Búrgos á 47 de Febrero de 4877.=José A. de Pa- 
rada.=Por mandado de S, S„ José Cormensana.

Cádiz.- San Antonio.

D. José Feniehet y Oalimano, Juez de primera instancia: 
del distrito de San Antonio de é sta ciudad.

En virtud del presente y término da 4o d ias, que empeza
rán á contarse desde ia ins erción del presente en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , se cita, llama ’y emplaza á  Juan de Nacimiento, 
que es ciego, y habitaba en esia ciudad, calle del Mesón, nú
mero £2, y expendía billetes de la lotería nacional, que se ha 
ausentado ignorándose su actual paradero, para que se pre
sente en este -Juzgado y Escribanía del que autoriza á prestar 
declaración sin. juramento en causa que instruyo contra el 
mismo por estafa; apercibido que de no comparecer será de
clarado rebelde y la parará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Cádiz á 44 de Febrero de 4877.=José Penichet y  
Calimano.= Narciso M. Lozano.

C á d iz .-  S a n t a  C r u z
D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario 

de S. M., Jefe superior honorario de Administración civil, Ca
ballero y Comendador de la Real y distinguida Orden de 
Carlos III, Abogado de los ilustres Colegios de Granada y 
Almería, Juez decano de los de primera instancia y del dis
trito de Santa Cruz de esta capital.

Por el presente mi segundo edicto cito, llamó y emplazo á 
los que se crean coa derecho 4 heredar á Francisco Martínez 
ó  Martin y  Aguayo, hijo de Francisco y de Antonia* natural 
de Málaga, cabo segundo licenciado del regimiento de V illa- 
clara, que falleció el dia 9 de Diciembre del año próximo pa
sado en la travesía de la Habana a*esté puerto en el vapor
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correo Alfonso X II , para que en ei término de £0 dias, conta* 
dos desde la inserción del presmte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se personen en mi Juzgado á ejercer las acciones de que se 
crean asistidos en el juicio de ab'intestato que se ha promo
vido; bajo apercibimiento que de no verificarlo se dictarán las 
providencias que hubiere lugar; advirt;éndose que dicho juicio 
ha comenzado en virtud de documentación presentada por el 
Capitán del referido vapor-correo, y que hasta hoy no se ha 
presentado más que D. José Martin Aguayo, hermano del an
tedicho finado.

Cádiz £8 de Febrero del877.=Ram on de Sendra.~=Anto- 
nio F. y  Arenas. X—782

C ala m o c h a

Por el presente primero y último edicto , y en virtud de 
providencia del Sr. D. Faustino Ortega, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido se c ita , llama y emplaza 4 
Gregorio Anechina y M artin, natural y vecino de la presente 
villa, para que en el improrogable plazo de nueve dias, 4 con
tar desde la inserción del presente en el Boletín oficial d@ la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á 
prestar indagatoria en causa que en el mismo pende por se
dición en esta villa contra él y otros vecinos de la misma; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio consiguiente.

Calamocha 11 de Febrero de 4877,=~V.° B.’=Faustino  Or- 
tega.=Juan José Sebastian.

C armona.

D. Pedro Carlos Loysele y Martínez, Juez de primera ins
tancia de este partido.

Por el presente y otros de igual tenor se cita, llama y em
plaza á José Guerrero Roldan, natural y vecino del Viso del 
Alcor, soltero, albañil, de £6 años de edad, y cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de 10 dias, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , ¿se presente en 
este Juzgado para la práctica de cierta diligencia acordada en 
la causa pendiente en él contra dicho procesado y otros por 
juegos prohibidos; bajo apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar; á la vez se ruega á todas 
las'Autoridades civiles y militares de la Nación, que donde 
quiera que sea habido dicho procesado le hagan saber que in 
mediatamente se presente en este referido Juzgado.

Dado en Carmona á 10 de Febrero de 1877.=Pedro Carlos 
Loysele.=Pór mandado de S. S., José de Siles Rodríguez.

C a r ta g e n a .

D. Juan Spottorno y Biernet, Juez municipal Letrado de 
esta ciudad é interino de primera instancia de este partido.

En virtud del presente edicto y término de 10 dias, se cita, 
llama y emplaza á D. Antonio y D. José Soler, hermanos, ve
cinos, de Murcia, cuyo paradero se ignora, para que se presen
ten en este Juzgado 4 prestar sus declaraciones en ;causa por 
denuncia hecha por D. Nicolás del Balzo en 1872; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cartagena á 14 de Febrero de 1877.—Juan Spot- 
torno.=José Bayo. .

En nombre de S. M. D. Alfonso XII (Q. D. G.), Rey de E s
paña, el Juez de primera instancia de Cartagena.

A los Jueces de la provincia de Ciudad • Real hago saber 
que en el sumario de causa criminal que se instruye en este 
Juzgado por lesiones ménos graves al confinado Felipe Acebe
do, se ha resulto la comparecencia del procesado Lúeas Nieto 
Simancas, confinado también en el presidio de esta plaza en 
Febrero de 1878, natural de Halagan, de dicha provincia, ave
cindado en Ciudad-Real, hijo de Demetrio y de Vicenta, sol
tero, de edad hoy de 32 años, jornalero y sin instrucción, el 
cual tiene las señas siguientes: pelo, cejas y ojos negros, nariz 
gruesa, cara redonda, boca regular, barba cerrada, color blan
co, estatura cinco pies, siendo probable que se halle en el dis
trito de Malagon ó en su provincia; al cual se le conceden el 
término de 10 dias para que se persone en este Juzgado; y al 
mismo tiempo se encarga á los Jefes de la Guardia civil, de 
orden público, Alcaldes y demas personas ó Autoridades con
sideradas por la ley como agentes de policía judicial, que pro
cedan á su captura y remisión por tránsitos á la cárcel ó pre
sidio de esta ciudad, de donde desertó sufriendo cadena perpé- 
tua el 1.° de Setiembre de 1873 y se ignora su paradero. Y en 
virtud de lo dispuesto en la ley provisional de Enjuiciamiento 
criminal se expide esta requisitoria, que se dirigirá y publi
cará cual corresponde.

Dada en Cartagena á 15 de Febrero de i877.=Juan Spot- 
torno.=José Bayo.

Castellote.
D. Federico Galicia, Juez de primera instancia del partido 

de CastelJote. ,
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por primer 

edicto á los que se crean con algún derecho ó acción que de
ducir contra D. - Domingo Lañad y Langa, Registrador inte
rino que fué de este partido, por responsabilidad contraida en 
el ejercicio de su cargo, para que en el término de un mes, á 
contar desde el dia de la inserción del presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d , compa- 
rezcan 4 deducirlo ante este Juzgado; bajo apercibimiento de 
que si no lo hacen les parará el perjuicio que haya lugar. Y 
4 fin de que tenga lugar tal inserción, de conformidad á lo 
mandado en el expediente que á instancia del mismo D. Do
mingo Lañad y Langa se sigue en este Juzgado para la devo
lución de la fianza del mismo, expido la presente en Castello- 
te á 5 de Febrero de 1877,===Federico G&licia,=De su órden, 
Rafael Aíbert.

C as a l ia .

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) y en 
su virtud D. Francisco de Paula Mellado y Morales, Juez de 
primera instancia de esta villa y su partido.

Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Muñoz Berlanga, álias Violin, natural de Gasarabonela, veci
no de Osuna, casado, jornalero, y como de unos 3(1 á 40 años 
de edad, estatura regular, cara cortada, con barba unas veces 
y otras sin elle, y  ha servido en la guerra de Africa, á fin de 
que dentro del término de 30 dias, contados desde la inser
ción de la presente en los Boletines oficiales de esta provin
cia, de la de Badajoz y G a c e t a  de  Ma d r i d , se presente en la 
cárcel de este partido para responder á los cargos que le re
sulten en la causa que se le sigue por quebrantamiento de 
condena; apercibido que si no lo verifica le.’ pararán los per
juicios que haya lugar.

Al mismo tiempo se excita el celo de todas las Autorida
des así civiles como militares é individuos de la policía judi
cial á fin de que procedan á su busca y captura, y caso de sor 
habido lo remitan con los seguridades convenientes á esta di
cha cárcel, pues en ello se interesa la recta administración 
de justicia.

Dada en Gazalla á 25 de Enero de i877.=*=Francisco de^ 
Paula Mellado.=*El actuario, por mi compañero García, Va
leriano Vera.

C o c e n ta in a .

D. Andrés Gavero y Navarro, Juez de primera instancia 
de Cocentaina y su partido.

En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y empla
zo á tres hombres que en la noche del 4 del actual robaron á 
Vicente Vilaplana y Gomis en su casa, sita en Millena, lle
vándose un fusil cortado, un sable, 150 pesetas en monedas 
de 5, 2 y una pesetas; 50 pesetas poco más ó ménos en calde
rilla; una longaniza regular de cerdo; cuatro panes de trigo, 
y una libra de embutido de cerdo; cuyos hombres, el uno era 
de estatura muy alta, .más de lo regular, su cara cubierta con 

* un pañuelo, armado con una arma de fuego W g a ; otro de 
estatura regular/bastante corpulento, con la cara desnuda y 
despejada, de edad de 45 á 50 años; y el otro de estatura re
gular más bien baja, con una barba, postiza de pelo, que le 
cubríala cara, sombrero calado hasta las cejas, al que apenas 
se le descubrían los ojos y la nariz , y al parecer de unos 20 
4 25 años.

A fin de que dentro del improrogable término de nueve 
dias se presenten 4 este Juzgado á responder de los cargos 
que les resultan en la causa que estoy instruyendo sobre el 
expresado robo; apercibiéndoles que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la 
Nación y agentes de policía judicial de que practiquen las 
oportunas diligencias para llevar 4 efecto la captura de los 
sujetos ántes indicados, ignorándose el territorio donde se 
encuentran, hallándose por lo cual comprendidos en el :caso 1.° 
del art. 129 de la ley de Enjuiciamiento crim inal; y caso de 
ser habidos trasladarlos con las seguridades debidas 4 dispo
sición de este Juzgado.

Pues así lo tengo acordado por auto del dia de hoy en la 
referida causa.

Dada en Cocentaina á 12 de Febrero de 1877.=Andrés Ca- 
vero.=De órden de S. S., Francisco Miguel Jordá.

C o lm e n a r  V ie jo .

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de primera instancia de 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por la presente requisitoria se llama á dos sujetos que 4 
las nueve de la mañana del dia 5.del actual robaron á tres 
viajeros en el ferro-carril del Norte, entre las estaciones de 
Pozuelo y Las Rozas, hiriendo 4 uno de ellos, para que en el 
término de 20 dias comparezcan en este Juzgado á fin de reci
birles la correspondiente declaración.

Al mismo tiempo se encarga 4 todas las Autoridades é in
dividuos de la policía judicial, la busca, captura y remisión 
4 este Juzgado de dichos dos sujetos.

Dada en Colmenar Viejo á 8 de Febrero de 4877.==Pedro 
Aquilino Dávila.*=Por mandado de S. S., Valentín Ugalde.

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de primera instancia de 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente edicto.se llama á tres hombres que 4 las 
nueve de la mañana del dia 5 del actual fueron robados en el 
ferro-carril del Norte en el departamento de primera por dos 
hombres desconocidos, para que en el término de 20 di as ma
nifiesten 4 este Juzgado cuál sea su actual vecindad; pues así 
lo he acordado en causa que se sigue por tal motivo.

Dado en Colmenar Viejo á 8 de Febrero de 4877.**Pedro 
Aquilino Dávila.=dPor su mandado, Valentín Ugalde.

C o r c u b io n

El Sr. D. Dionisio García del Valle, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido.

Por la presente llama y cita á Marcos Antelo y Santos, 
soltero, labrador, natural y vecino de la parroquia de San Vi
cente de Vimianzo, distrito municipal del mismo nombre, en 
este partido, con las demás señas personales que se expresan 
á continuación, y cuyo paradero se ignora en la actualidad, 
para que dentro del término de 10 dias, contados desde la in
serción de esta requisitoria en los Boletines oficiales de las 
cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca ante este Juzgado con el fin de ser reconocido en rueda por 
varias personas de cargo, por consecuencia de la causa que 
se sigue contra él y otros por allanamiento de morada á Cár- 
men Carril y Carril, de la propia vecindad; apercibido.<je 
que no verificándolo le pararán los perjuicios que haya lugar*

Y ruego á las Autoridades civiles y militares y agentes de 
policía se sirvan ordenar la captura, del Múreos Antelo San
tos y su conducción á disposición de este Juzgado.

Corcubion 5 de Febrero de 1877.—Dionisio G. del Valle,-* 
Manuel Cardalda y Corral.

Señas personales de Marcos Antelo.
Edad 23 años, estatura corta., pelo castaño oscuro, cejas 

idem y lo mismo las pestañas, ojos claros, nariz regular, 
boca lo mismo, color trigueño.

Señas particulares.
Hoyoso de viruelas; vestía chaleco y pantalón de paño del 

país, gastaba sombrero negro y faja encarnada, y ^alzaba 
zapatos.

Ch e lv a.

D. Teodosio Pinszo y Valls, Juez ele primera instancia del 
partido de Chelva. • . .

Plago saber que en la causa que me hallo instruyendo 
contra D. Filomeno Guerra, vecino de Valencia, ejecutor de 
coñtribuciones, sobre detención i le g a lh e  acordado expedir 
requisitoria para su llamamiento y para que se proceda á su 
detención.

En su virtud llamo al expresado D. Filomeno Guerra para 
.que dentro del térmiño de 20 dias, contados desde la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia, comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan; bajo apercibimiento de decla
rarle rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les, militares y judicialeá y demás dependientes de la policía 
judicial procedan á la detención del D. Filomeno Guerra, re- 
mitiénd >lo á disposición de este Juzgado caso de ser habido.

Dada en Chelva á 15 de Febrero de 4877.—Teodosio Pina- 
co.=Por mandado de S. S., Francisco Belen guer.

Senas personales del pr: cesado.
D. Filomeno Guerra, estatura regular, algo más alto que 

bajo, color moreno, ojos muy pequeños; viste decentemente 
unas veces con levita y otras con po-redondo.

D aroca.

D. Diego de Olzina Montero dé Espinosa, Juez de primera 
instancia de la ciudad y partido de Daroca.

Hago saber que por Doña Ramona Baselga, vecina de Bar- 
bastro, se acudió 4 este Juzgado solicitando le sea devuelto el 
depósito que su difunto esposo D. Pedro Solsona constituyó 
como garantía para desempeñar el cargo de Registrador de la 
propiedad de este partido, que lo sirvió hasta el 23 de Setiem
bre de 4873, en que falleció; y con objeto de que llegue á no
ticia de todos aquellos que tengan alguna acción que deducir 
contra el citado D. Pedro Solsona, se anuncia en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, cumpliendo con 
Jo prescrito en el art. 306 de la ley Hipotecaria.

Dado en Daroca á 45 de Febrero de 4877. =D i ego de 01- 
zina.=Por mandado de S. S., Ramón Esquin.

D. Diego de Olzina Montero de Espinosa, Juez de primera 
instancia de la ciudad y partido de Daroca.

Hago saber que por D. Estéban Bueno, Promotor fiscal 
que ha sido de este Juzgado, se tiene solicitado le sea devuel
to el depósito que constituyó como garantía para desempeñar 
el destino de Registrador interino de la propiedad de este 
partido, que tuvo 4 su cargo hasta el 44 de Junio de 4874.

Y con objeto de que llegue 4 noticia de todos aquellos que 
tengan alguna acción que deducir contra el citado D. Este- 
can Bueno, se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia, cumpliendo con lo prescrito en el artícu
lo 306 de la ley Hipotecaria.

Dado en Daroca 4 15 de Febrero de 4877.—Diego de Olzi- 
na.=~Por mandado de S. S., Ramón Esquin.

Estella

D. Dámaso Marión, Escribano actuario del Juzgado de pri
mera instancia de esta ciudad y su partido.

Doy fé y testimonio que en los autos instruidos en este 
Juzgado de que más adelante se hace relación, se ha dictado 
la sentencia del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Estella, á 44 de Febrero 
de 4877, el Sr. D. Mariano Federico y Castaños, Juez de pri
mera instancia de la misma y su partido; habiendo visto estos 
autos de juicio civil ordinario de mayor cuantía, entre partes, 
de la una y en concepto de demandante D. Facundo OsesLa- 
bayen, vecino de esta ciudad, y en su nombre el Procurador 
de este Juzgado D. Mariano Álbizu, con el suficiente poder, y 
de la otra y en concepto de demandado D. Mamerto Soteras, 
vecino que fué de esta propia ciudad, en la actualidad de ig
norado paradero, y en su ausencia y rebeldía los estrados de 
este Juzgado, sobre que el Soteras devuelva al Oses una casa 
situada en esta población, calle de la Rúa, señalada con el 
número 53, por ante mí el infrascrito Escribano dijo:

Resultando que D. Facundo Oses Labayen, vecino de esta 
ciudad, en 40 de Febrero de 4866, por escritura pública otor
gada ante el Notario de la misma D. José Vicente Santa Cruz 
vendió á D. Mamerto Soteras, de la propia vecindad, la casa 
número 53, situada en esta ciudad, calle de la Rúa, manzana 
número i.°, que linda por la derecha entrando con la de R u
perto Murieta, por la izquierda con la de José María Larrao- 
na, y por la parte accesoria ó trasera con corral de Pedro Gal- 
deano, cuya casa había adquirido el Facundo Oses del Estado 
como procedente del Cabildo eclesiástico de San Pedro L ar- 
rúa, de esta misma ciudad, en 44 de Diciembre de 4864, por ce
sión que á su favor hizo e! rematante Andrés Monreal, y en su 
representación Andrés Pastor, apoderado del Monraal, cuya
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cesión fué aceptada por Ramón Irujo, apoderado de Oses, en 
3a cantidad de 8.550 reales en tres plazos, á saber: 900 rs. de 
presente; 1*000 rs. el 30 de Noviembre de 1866, quedando obli
gado el comprador Soleras á satisfacer los 6.650 rso restantes 
á la Nación en los 19 plazos que se restaban de á 350 rs. cada 
uno, que vencían el 22 de Febrero de cada año hasta el de 188-4 
i n c l u s i v e ,  reservándose el vendedor Oses el derecho de que
darse ó volverse á la casa deslindada si el comprador Sotaras 
dejase de pagar alguno de los plazos á la Nación, y Oses 
como rem atante ó cesionario de este fuese obligado ó apre
miado por ello, consintiendo Soteras en la expresada con
dición:

Resultando que no habiendo satisfecho el Mamerto Soteras 
á la Nación los plazos correspondientes á los años 4872 y su
cesivos hasta la fecha, y apremiado á ello el vendedor Oses 
ha. tenido que verificarlo:

Resultando que en méritos á lo expuesto, dicho Ose?, y en 
's u  nombre el Procurador Albizu, acudió á este-Juzgado en 3 o 
de Setiembre último formulando la correspondiente demanda 
contra el Mamerto Soteras, por la que reclama que se declare 
que tiene derecho á volverse á.apropiar de la casa expresada, 
y  que se condene al demandado á que la deje á su disposición, 
mandando que se le ponga en posesión de ella para que.dis
ponga de la misma como dueño:

Resultando que conferido traslado de dicha demanda á Ma
merto Soteras, no lo evacuó; por lo que, y acusada que le fue 
la rebeldía por el demandante, se tuvo por contestada la de- 
manda, y declarado rebelde, se han sustanciado los autos con 
los estrados del Tribunal en representación del mismo y en 
SU ausencia y rebeldía:

R e su lta n d o  que el demandante en su escrito de réplica y 
alegato de buena prueba ha reproducido los hechos y funda
mentos de derecho que expresó en la demanda:

Considerando q-ue, según las diferentes sentencias del T ri
bunal Supremo de Justicia, entre ellas la de .31 de Diciembre 
de 1857, en Rs contratos la voluntad de los contrayentes es 
la ley de la m ateria, por la cual deben resolverse todas las 
cuestiones que ocurran entre los otorgantes:

Considerando que conforme á lo que establece la ley 1.a, 
título ifi, libro 10 de la Novísima Recopilación, de cualquiera 
manera que conste que uno quiso obligarse á otro queda 
obligado:

Considerando que de la escritura testim oniada al folio 4 y 
siguientes aparece que el demándente Oses se reservó el .dere
cho de volver á quedarse con la casa si el comprador Soteras 
dejaba de pegar á la Nación los plazos que faltaban que pagar 
todavía, y á ello tenia que atender él; cuya condición aceptó 
Soteras:

Considerando que el dem andante ha justificado cual debia 
flaber satisfecho diferentes plazos á la Nación por no haberlo 
hecho el demandado como era su obligación, habiendo per 
consiguiente aquel (probado su acción y demanda, sin que 
el c ie rna j la do lo haya verificado de ninguna excepción:

Vúshv- jas disposiciones legales citadas y demás aplicables 
á la cu 'sden ;

S. S. falla que debe declarar y declara que el dem andante 
tiene derecho á quedarse ó apropiarse de la casa que queda 
deslindada, condenando al demandado Mamerto Soteras á que 
la deje á disposición de aquel, mandando que se ponga al Oses 
en posesión de la misma para que como dueño disponga de 
ella, según viere convenirle.

Pues así por esta su senten ia , que se hará pública, ade
más de que por los medios ordinarios y en la forma que de
term ina el a-rt. 1.190 de la ley de Enjuiciam iento civil y en la 
G a c e ta  de M ad rid , definitivamente, juzgan do y sin hacer ex
presa condenación de costas, lo pronunció, mandó y firma el 
referido £r. Juez, de que yo el Escribano doy fé.=M&riano 
Federico y G astaños.=Ante mí, Dámaso Marton.»

Y en cumplimiento de lo mandado en la preinserta sen
tencia, p ara  su  inserción en la G a c e ta  d e  M a d rid  expido y  
firmo este testimonio en Estella á 15 de Febrero de 1877.= 
Dámaso Marton. X—783

F a ls e t .

D. Juan Bautista Martí, Juez do primera instancia de la 
villa de Falset y su partido.

Po" el preser.te edicto cito, llamo y emplazo á Josefa Berra 
y Jiménez, de 31 á34  años de edad, soltera, vendedera ambu
lante de ropas, natural y vecina de Reas, para que. en el tér
mino de 15 dias, á contar desde su inserción en la G a c e ta  d e  
M a d rid  y BoleMn oficial de esta provincia, se presente en este 
Juzgado n ser notificada de la sentencia ejecutoria dictada por 
S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia del distrito en 
méritos de la causa crim inal contra ella y otros seguida sobre 
sustracción de dinero perteneciente á Doña Teresa Mestres, y 
extinguir la pena de tres años de prisión correccional que por 
la  misma se le im puso ; bajo apercibimiento que de no -com
parecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á lo dispuesto en la ley de Enjuiciam iento criminal.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y de
más personas que constituyen la policía judicial procedan á 
la  busca, captura y conducción en su caso á las cárceles na
cionales de esta cabeza de partido de la referida Josefa Berra 
y  Jiménez.

Bado en FaLset á 9 de Febrero de 1877.=Juan Bautista 
M artí.=Per mandado de S. S ., José María Bueno, Escribano.

¿[/•Ssgiaeras*

D. Juan Gualberto Nogués, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Figüeras y su partido.

Por el presente, y en méritos de sentencia proferida por 
S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia del territorio  en 
M causa seguida en este Juzgado sobre desacato á la Autori

dad contra Ricardo Gavin y Auter, natural y vecino de esta 
ciudad, y últim am ente del pueblo de Cantailops, soltero, do 21 
años, y de oficio herrero, que en la actualidad se hallaba sir
viendo en una de las compañías del batallón reserva de Si- 
güenza, núm. 60, destacado en esta plaza, y Antonio,Noguer 
y Hugas, natura l de Gallinés, de esta provincia, de 84 años, 
soltero, oficio trabajador, y ambos en 7 de Agosto de 1874 se 
hallaban de voluntarios en la ronda mandada por el Jefe E s
ta rlas, á fin de que dentro del improrogable término de ocho 
dias se presenten de rejas adentro en las cárceles de este 
partido á extinguir la pena de cuatro años, dos meses y un 
día de prisión correccional á que han sido condenados en la 
m eritada sentencia; y al mismo tiempo se encarga á las Au
toridades y demás funcionarios de la policía judicial procedan 
á la busca, captura y conducción á estas cárceles de los refe
ridos Ricardo Gavin y Auter y Antonio Noguer y Hugas, caso 
de hallarse en alguno de los puntos de su jurisdicción.

Dado en Figueras á 7 de Febrero de 1877.=Jtian Gualberto 
N cgués.=Por mandado de S. S., Maximino Gali.

«lo la  áMeirra.

D. Francisco Sánchez Arjona y Carbajo, Juez interino de 
primera instancia áe esta ciudad y su partido.

Por el presente se excita el celo de las Autoridades .y agen
tes de la policía judicial para que por ios medios que la ley 
establece se proceda á la busca, captura y remisión á es te  
Juzgado con las seguridades convenientes de D. Francisco 
Mulero Lanchazo, de esta naturaleza y vecindad, de 88 á 30 
años de edad, de estatura regular, color bueno, nariz y boca 
regulares, ojos negros, palo negro rizado, delgado de cuerpo, 
á fin de que pueda ser conducido al establecimiento penal que 
se destine á cumplir ocho años y un dia de prisión mayor que 
le han sido impuestos por sentencia ejecutoria en causa que 
se le siguió en este dicho Juzgado por malversación de cau
dales públicos.

Dado en Fregenal de la Sierra á 10 de Febrero de 1877.— 
Francisco Sánchez A rjona.=D e su orden, José M. Rodríguez.

D. Francisco Sánchez Arjona y Carbajo, Juez interino de 
prim era instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á Pedro Realo 
Diaz, natural y vecino de los Santos, residente últim am ente 
en los Santos, en las minas do Riotinto, para que en el tér
mino de 15 dias comparezca en los estrados de este Juzgado 
para la práctica de diligencias en la causa que contra el mismo 
se sigue; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Fregenal á 10 de Febrero, de 1877.= Francisco 
Sánchez A rjona.=D c su orden, José M. Rodríguez.

j£ranada.--Jiag'Eijii»o.
D. Serafín Rubio, Juez de prim era instancia del d istrito  

del Sagrario de Granada.
Por la presente requisitoria se cita y llam a á Josefa Gar

cía Baez, natural de Ujíjar, vecina de esta ciudad, casada, 
de 43 años, cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino 
de SO dias se presente en este Juzgado, sito en los Miradores 
de la plaza de Bib-Rambla, á satisfacer la multa de 75 pese
tas en que ha sido condenada en causa sobre hurto, ó sufrir 
la prisión subsidiaria por su insolvencia; bajo apercibimiento 
que de lo contrario será declarada rebelde y  le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes de policía judicial se proceda á la busca de dicha pro
cesada, y si fuese habida se ponga á disposición de este Juz
gado.

Dada en Granada á 14 de Febrero de 1877.=Serafin Ru- 
b io .= P or mandado de S. S., Bernardo Escolar.

laelliM.
D. Francisco Martínez.Hernández, Juez de prim era -instan

cia de esta villa de Hellin y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á A nto

nio Zamora, vecino de Murcia, px*cces;ado por sustracción de 
maderas, cuyas señas personales no constan, para que en el 
término de 20 dias desde que esta requisitoria sea inserta se 
presente en las cárceles do este partido, por hallarse decretada su 
prisión; bajo apercibimiento que si no lo verifica será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con a rre 
glo á la ley de Enjuiciam iento crim inal.

AI propio tiempo ruego á las Autoridades y encargo á to 
dos los dependientes de la policía judicial que en caso de ser 
habido lo rem itan á estas cárceles con las seguridades debidas.

Dado en Hellin á 45 de Febrero de 1877.=Francisco Mar- 
tinez .»P or su mandado, Miguel Navarro Martínez.

H erirás*  >
D. Martin Diez Olivaras, Escribano del Juzgado de p rim e

ra  instancia de Hervás.
Certifico que en Ja causa que en este Juzgado se sigue con

tra Manuel Hernández y Pascual por desobediencia á la A u 
toridad y amenazas á un funcionario público, aparece la 
siguiente

«Requisitoria.—D. Alejandro Rodríguez del Valle, Juez de 
primera instancia de la villa de Hervás y su partido.

• Por la presente cito, llamo y emplazo, como comprendido 
en el núm. d.° del art. 129 de la ley de Enjuiciam iento crim i
nal, á Manuel Hernández Pascual, natura l y vecino de Gar
gantillas, de 24 años de edad, hijo de José y de'Teresa, para 
que en el término de 40 dias, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en la Gaceta de la Habana, comparezca en 
este Juzgado con el fin de proceder á la práctica de una d ili
gencia acordada en la causa crim inal que se le sigue por des
obediencia á la Autoridad y am enazas á un funcionario p ú 
blico; bajo apercibimiento de que de no comparecer dentro

del término señalado será ¡declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo a la citada ley.

A la vez requiero á todas las A utoridades y agentes de 
policía judicial para que ordenen y practiquen cuantas dili
gencias les sugiera su celo en averiguación del paradero del 
Hernández Pascual, y una vez averiguado, lo pongan en co -• 
nocí miento de este Juzgado.

Hervás 14 de Febrero de 1877.=Alejandro Rodríguez del 
V alie.=A nte m í, Martin Diez.»

Lo inserto concuerda con el original de su referencia á que 
me remito.

Y para que así. conste en cumplimiento de lo m andado, 
pongo el presente, que firmo con el V.° B.° del Sr. Juez, en H er
vás á 14 de Febrero de 1877.=Vfi B .°=A lejandro Rodríguez 
del V alle.=M artin Diez.

«leños ¿ie la  jFroifttera'*«Sani Miguel.
D. José María. Fojaco Alvares de la Rivera, Juez de prim era 

instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.
En virtud del presente cito, Hamo y emplazo á Leonor de 

3a Cruz y Manuel María Leandro Sierra, vecino este de Sevi
lla, y de ios cuales se ignoran sus demás circunstancias, y  lo s . 
que vendieron, la primera en 12, de Marzo del año pasado de 
1874, en la de Córdoba, á D. Antonio Mohedano, de aquella 
vecindad, un mulo castaño, con la m arca, de seis años y her
rado en la cadera izquierda, y el segundo en dicha ciudad, el 
13 del propio mes y año, á Francisco Torquemada una m uía, 
de regular alzada, castaña, de seis años y herrada en la cadera 
izquierda, en la nalga derecha hierro confuso, para que den
tro del término de 15 dias, siguientes al en que aparezca 
inserto este edicto en la G a c e ta  d e  M a d r id , comparezcan en 
este Juzgado á contestar los calgos que les resultan  ,en la causa 
que instruyo por delito de robo de tres caballerías m ulares y 
cantidad de puercas en el término de esta ciudad en fines de 
Febrero ó .primeros de Marzo del citado año de 1874; apercibi
dos de que trascurrido dicho término sin haberlo verificado 
les pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.

Jerez de la F rontera 8 de Febrero de 1877.=José María F o- 
jaeo.=A ntonio Jiménez.

Aereas «le lesCaM lIeros!.
D. Bartolomé Gutiérrez y García, Juez de prim era in s ta n 

cia de esta ciudad y su partido.
En virtud  del presente se c i ta , llam a y emplaza á Felipe 

A znal, vecino que fué de la villa de B urguillos, y en la ac
tualidad residente en la cap ita l'de  Badajoz, para-que en el 
término de £0 dias, á contar desde el siguiente á la inserción 
de este edicto en la G a c e ta ,  se presente ante este Tribunal á 
responder á los cargos que le resultan en causa crim inal que 
instruyo en su contra y tres más por robo de un  mulo y una 
chaqueta á Jósé García V élkrino; apercibido que si no se pre- . 
sentare le pararán los perjuicios á haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares, que si el mencionado Felipe Aznal, cuyas se
ñas ss expresan á continuado o, fuere habido, lo pongan á d is
posición de este Juzgadoeon las seguridades debidas.

Dado en Jerez de los Gab fileros á 15 de Febrero de 1877.= 
Bartolomé Gutiérrez = S l  actuario, Francisco-Jiménez.

Señas del procesado.
E statura .alta , pelo castaño oscuro, nariz perfilada, ojos 

p a rd o s, color claro, bien parecido, y de oficio albardero.

HatiricB.—Andüeikcia»
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan- - 

cía del distrito de la Audiencia da esta Corte, refrendada por 
el Escribano D. Diego Lozano, se anuncia por prim era vez y 
término de 30 dias la muerte intestada de Doña María Josefa 
Berriozabal y García de la Torre, natural de esta capital, ca
sada que fué con D. José María Unceta y M urúa, de 23 años 
de edad, cuyo óbito ocurrió en esta villa el 12de Julio de 1872, 
á fin de que las personas que se crean con algún derecho á los 
bienes quedados á su defunción comparezcan en este Juzgado 
y citada Escribanía á usar del que se crean asistidos.

Madrid 23 de Febrero de 1877.= El ac tuario , Licenciado 
Diego Lozano. X—-786

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito  de la Audiencia de esta Corte, 
se venden en pública subasta 600 piedras de m árm ol de color 
oscuro jaspeado, de un pié en cuadro, poco más ó ménos, ia-1- 
sadas en 15.000 pesetas, á razón de 2 pesetas 50 céntim os 
cada una; un,m ostrador-de pino, pintado, color de caoba, ta
sado en 125 pesetas, y un reloj ovalado, de cuadro, marco ne
gro, tasado en 50 pesetas; y el rem ate de dichas piedras y eñ e- 
tos tendrá lugar ante dicho Sr. Juez el dia 7 de Marzo próxi
mo y hora de la una de la tarde; advirtiéndose que no se ad 
m itirán posturas que no cubran las dos terceras partes de la 
tasación, y que para tom ar parte en Ja subasta han de con
signarse préviamente en la mesa del Juzgado 250 pesetas, que 
se devolverán en el acto al que no resulte postor; y la tasa
ción y  demás antecedentes se hallarán  de manifiesto en la E s
cribanía del actuario, Plazuela del Angel, núm. 16, cuarto 3fi, 
derecha, todos los dias no feriados de ocho á once de la 
mañana.

Madrid 24 de Febrero de 4877.=V.* B .°= E l Juez, C arras- 
co .= E l Escribano, V illarr ubi a* -X—785

Bfladrid.— ss..
En virtud  de providencia, dictada por el Sr. D. Francisco 

Rondan, Juez de prim era instanc ia  del distrito de Buenavista 
de esta Corte, y refrendada por el infrascrito, se cita, llam a 
y emplaza á cuantas personas se crean con derecho á los bie
nes y acciones quedados al fallecimiento de D. Félix Rokiski. 
y Tabloú^kú Coronel que fué de caballería en la plaza de la
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■ciudad de la Habana, donde falleció, para que se presenten á 
usar del mismo en dicho Juzgado y Escribanía dentro del 
término de 30 dias.

M a d r id  30 de Enero de i877.=»V.* B.°=E1 Juez de prime
ra instancia, Francisco Rondan.=Por mand ado de S. S., Lo
renzo Sancho. —P

Ma drid. -Congreso.
D. Alfonso XII (Q. D. G.), Rey constitucional de España, 

y en su Real nombre D. Jacobo Recarey y Villaverde, Caba
llero de la Real y distinguida Orden española de Carlos III, 
y Juez de primera Instancia del distrito del Congreso de esta 
capital.

Por la presente requisitoria que dirijo á los Sres. Jueces 
de primera instancia de la Nación, á quienes atentamente 
saludo, participo que busco y llamo á los conductores de dos 
carretas que fueron detenidas el día 88 de Febrero del año 
próximo pasado en la calle de Trajineros, los cuales vestían á 
estilo de pueblo con pantalón de lana ó dril azul, chaquetón 
de paño castaño y sombrero ancho, uno de ellos como de 85 
años, y el otro como de 30 á 3o años de edad, cuyo paradero 
se ignora, para que dentro del término de 15 dias, á contar 
desde 3a inserción de la presente en los periódicos oficiales, 
comparezcan en dicho Juzgado, sito en el piso bajo del Pala
cio de Justicia, plaza de las S&lesas, á prestar indagatoria en 
causa criminal que se les sigue por defraudación á la Hacien
da; apercibidos que de no presentarse serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio que haya lugar.

En su consecuencia, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero, y de mi parte ruego y encargo á todas 
las Autoridades judiciales, civiles, militares, funcionarios de 
la policía judicial, y  á cualquiera español, procedan á la bus
ca, detención y remisión á este Juzgado de los expresados 
conductores.

Dad? en Madrid á 19 de Enero de 1877.==Jacobo Reearey.= 
Par su mandado, Julián Fernandez.

Madrid. - H ospital.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Hospital de esta Corte, se 
cita y llama á Josefa Amor, de oñcio cigarrera, que habitaba 
en el barranco de Embajadores, núm. 4, buhardilla, cuyo ac
tual paradero y domicilio se ignora, a fin de que en el'im - 
prorogabie término de seis dias comparezca en el referido Juz
gado y Escribanía del que refrenda á prestar declaración’ como 
testigo en causa criminal que se instruye por estafa. .

Madrid 16 de Febrero da i877.=V.° B.°=Valero.—El Es
cribano, Celestino de Flores.

Madrid.—Palacio.
El Sr. D. Francisco Molina Vozmediano, Juez de primera 

instancia del distrito de Palacio, ha resuelto con fecha de hoy 
se cite á D. Antonio Sánchez Mcguel, cuyo actual domieilio 
se ignora, para que comparezca en su sala-audiencia, sita en 
el Palacio de Justicia, el dia siguiente al de la inserción, á las 
doce de la mañana, á prestar declaración en causa criminal 
por injurias; bajo las advertencias y apercibimientos estable
cidos en ios artículos 305, 318 y 58 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal vigente.

Y para que pueda hacerse la citación acordada, expido la 
presente cédula original en Madrid á 19 de Enero de 1877.= 
El Escribano, Vicente Reyter.

D. Francisco Javier Lapiedra, Juez municipal é interino 
de primera instancia del distrito de Palacio.

Por la presente y término de nueve días se cita, llama y 
emplaza á Vicente Caravera H ueros , natural de los Toyos, 
provincia de Oviedo, hijo de Manuel é Isabel, casado, de 36 
años, cuyas señas personales son: estatura regular,nolor bue
no, barba poblada, ojos pardos, y viste pantalón, chaleco y 
chaqueta de paño, faja y gorra de pelo, y á Victoriano García 
H ellin, natural de Minaya, provincia de Albacete, hijo de 
José y Gabriela, casado, de 31 años, y cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo negro, gasta toda la barba, negra 
color bueno, ojos pardos; y viste pantalón, chaleco y chaque
ta oscura, capa y sombrero hongo, para que dentro de dicho, 
término comparezcan en dicho Juzgado para la práctica de una 
diligencia; apercibidos que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Por tanto ruego á las Autoridades, así civiles como judi
ciales, que la presente vieren y tengan conocimiento de su 
paradero ó domicilio lo pongan en conocimiento de este 
Juzgado.

Dada en Madrid á 18 de Octubre de 1876.«=Franciseo Ja
vier Lapiedra,=Vicente Reyter.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Molina Voz- 
mediano, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de 
esta capital, se cita y llama á los parientes del sujeto conocido 
por Chaparro, y que parece se llamaba José Fernandez .Rodrí
guez, de ofició tahonero, que trabajaba en la calle de San Ber- 
nardino, tahona titulada del Castellano, el cual falleció en pl 
hospital de la Princesa el dia 30 de Diciembre del año último, 
para que se presenten en dicho Juzgado y Escribanía del que 
refrenda dentro del término de nueve dias á oir una notifi
cación ; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 16 de Febrero de !877.=E1 actuario, Victoriano 
Pereda.

Madrid.- U niversidad.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Luis 

Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte, refrendada del infrascrito Escribano»

se cita y llama á un Teniente de Artillería que el dia 7 de 
Mayo último estuvo de servicio en la Era del Mico, y á un 
soldado de que el mismo se hizo cargo la tarde del referido 
dia con motivo de haber hurtado un reloj, para que en el tér
mino de seis dias comparezcan en la sala-audiencia de dicho 
Juzgado, piso principal del Palacio de Justicia, á prestar de
claración en causa que se instruye por hurto de un reloj; bajo 
apercibimiento de que si dentro del expresado término no 
comparecen les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Febrero de i877.=V.° B.*=E1 Juez, Rubio y 
Cadena.=El Escribano, Manuel Viejo.

En virtud de] providencia del Sr. D. Luis Rubio y Cade
na, Juez de primera instancia del distrito de* la Universidad 
de esta Corte, se cita á todos los acreedores de D. Luis Pe- 
^nasso Eraberi, fabricante de sombreros , para que el dia 18 de 
Marzo próximo venidero, á la una de su ta rd e , comparezcan 
en este Juzgado á celebrar la junta que previene la ley, en 
vista de haberse presentado en concurso voluntario solicitan
do quita y espera'; con prevención á los mismos de que con
curran al doto con el título de sus crédi tos respectivos ; bajo 
apercibimiento de no ser admitidos de lo contrario.

Madrid 10 de Febrero de 1877. =  L uis Rubio y Cadena.=- 
Por mandado de S. S., Juan Vivó.

Habiéndose presentado en concurso voluntario de acreedo
res D. Juan Matarranz .y Martinez , vecino y del comercio de 
esta villa, y correspondido conocer de él al Juzgado de prime
ra instancia del distrito de la Universidad de esta Corte, que 
despacha el Sr. D. Luis Rubio y Cadena, por la Escribanía de 
actuaciones-de D. Jacinto Calleja, en virtud de providencia de 
9 el el actual y con arreglo á lo dispuesto en los artículos 519 
y 538 de la ley de Enjuiciamiento civil, se hace notorio dicho 
concurso; y se previene álos*que sean acreedores al mismo se 
presenten dentro del término de 80 dias con los títulos justi
ficativos de sus créditos.

Madrid 18 de Octubre de í875.=Calleja.

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente se cita y llama á José Reigosa, que vivió 
en la calle de Fuencarral, núm. 54, piso cuarto, y en la ta 
berna que hay en la calle del Escorial esquina á la del Moli
no de Viento, y cuyo actual domicilio y demas circunstan
cias se ignoran, para que en el término de 10 dias siguientes 
á la publicación de este edicto comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, sitos en el ex-convento de las Sa- 
lesas, á prestar declaración como procesado en causa criminal 
que contra él se sigue á instancia de D. Nemesio Cornejo por 
injuria y calumnia; apercibido que si no lo verifica se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Febrero de 1877.=Luis Rubio y Cadena.= 
Por mandado de S. S., Juán Soriano.

M érid a.
D. José Becerra Laviña, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se encarga á las Autoridades 

civiles y militares y agentes de orden público de la Nación 
la busca de las alhajas que á continuación se-expresan y de
tención de las personas en cuyo poder se encuentren, remi
tiendo unas y otras á este Juzgado con la seguridad conve
niente, las cuales fueron robadas de la iglesia de la Puebla de 
la Calzada en la noche del 5 al 6 del corriente mes.

Dada en Mérida á 9 de Febrero de 1877.=José Becerra La- 
viña.=De orden de S. S,, José Suarez.

Alhajas sustraídas de plata.
Una custodia.
Tres lámparas.
Dos cálices.
Un copon con la Sagrada Forma,
Una caja para los enfermos, eon Formas.
Tres coronas.
Cinco potencias.
Una cruz de uso diario.
Dos patenas doradas.
Dos cucharillas de cálices.
Una cruz pequeña.
Y un corazón con los siete dolores.

De hoja de lata.
Una diadema de San Juan.
Y las potencias del Señor de la Aspiración.

De seda.
Una bolsa que contenia la caja del Viático.

Pontevedra.
D. Carlos Mendez de Osorio, Juez de primera instancia ac

cidental de esta ciudad de Pontevedra.
Por el presente llamo segunda vez á los que se crean con 

derecho á heredar á Manuel Gestido González, que falleció 
sin testar en la parroquia de Santa María de Cela, donde era 
vecino, para que en el término de 80 dias compax^ezcan á 
usarlo en este Juzgado. Y encargo á los Notarios en cayo po
der exista alguna disposición testamentaria del finado lo  par
ticipen, á los efectos oportunos.

Pontevedra 8 de Febrero de 1877.=Cárlos Mendez de 
Osorio.=Ignacio Rey y Vázquez. —P

Santa M aría  de N ieva.
D. Clemente Inés de la Torre, Juez de primera instancia de 

esta villa de Santa María de Nieva y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los herederos

de D. Mateo Casado Anays, vecino que fué de Madrid, para que 
dentro del término de 15 dias, contados desde la inserción de 
este en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r i b , 
comparezcan representados en forma ante el Tribunal Supre
mo á hacer uso de su derecho en el pleito seguido por Doña 
Micaela Muñoz Crespo contra el D. Mateo y  los estrados del 
Juzgado en rebeldía de Gregorio Perez, sobre tercería de me
jor derecho á bienes embargados á este en juicio ejecutivo; 
cuyo pleito se halla en el referido Tribunal y su Sala prime
ra, en virtud de recurso de casación que interpuso el D. Mateo 
contra la ’sentencia dictada por la Excma. Audiencia del ter
ritorio, estando pendiente de señalamiento para la vista; bajo 
apercibimiento que de no verificar su comparecencia en el ex
presado término se dará á los autos el curso que corresponda 
con arreglo á derecho.

Dado en Santa María de Nieva á 86 de Enero de 1877.= 
Clemente Inés de la Torre.=Por mandado de S. S., Estéban 
Rey y Roldan.  p

D. Clemente Inés de ¡a Torre, Juez de primera instancia 
de esta villa y su pnrtid

Por el presente s¡ - ciím llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á heredar les bienes quedados por consecuencia 
del fallecimiento intestado del Alférez del regimiento infan
tería de España, núm. 5, segundo batallón, D. Ceferino Gala 
Martin, natural de Armuña, perteneciente á este distrito, ocur
rido en Vitoria de las Tunas (isla de Cuba) el dia 30 de Ene-; 
ro del año pasado de 1875, para que dentro del término de 60 
dias, á contar desde el en que tenga lugar la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, ó *su fijación en los sitios públicos de esta villa y Ar
muña, se presenten en el Juzgado de primera instancia de 
Manzanillo (en dicha Isla) á deducir el derecho de que crean 
asistidos; pues así lo tengo acordado por auto de este dia-en 
virtud de exhorto recibido del expresado Juzgado, en donde 
penden autos de abintestato con tal motivo.

Dado en Santa María de Nieva á 8 de Febrero de 1877.= 
Clemente Inés de la Torre.=Por su mandado, Manuel Barce
nas y Romo. —P

S a n ta n d e r .
D. José Suarez Quirós, Juez de primera instancia interino, 

de esta ciudad de Santander y su partido.
Por el presente primer edicto se llama 4 los que se crean 

con derecho á- los bienes que quedaron á la fin y muerte de 
D. Ramón Romero Ruiz, natural' de esta ciudad, hijo de Juan 
y de Bárbara, Alférez del segundo batallón del regimiento 
infantería de España, núm. 5, que falleció intestado en Vito
ria de las Tunas, partido judicial de Bayamo, el dia 18 de 
Marzo de 1875, para que en término de 30 dias, á contar des
de la inserción de este edicto en la G a c e t a  oficial, concur
ra por sí ó por persona legalmente autorizada ante el Juzga- 
po de primera instancia de 3a ciudad de Manzanillo, isla de 
Cuba; pues así se halla acordado en el exhorto dirigido por 
dicho Juzgado á este de mi cargo.

Santander 7 de Febrero de 1877.=José Suarez Q uirós.=  
Por mandado de S. S., Nicolás González. —P

S a r iñ e n a .
Por la presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia de este partido, se cita, llama y emplaza á 
Felipe Torres Condon, vecino de Sabueza, para que dentro del 
preciso término de 10 dias comparezca en dicho Juzgado á 
oir una notificación en expediente de ejecución de sentencia 
de causa que pende en la Escribanía del que refrenda contra 
Ramón Periz Launa sobre lesiones á dicho Torres.

Sariñena 7 de Febrero de lS77.=Franciseo Satué.
S o s .

D. Faustino Oneca, Juez de primera instancia del partido 
de Sos.

Hago saber que en el sumario de causa edminal que en 
este Juzgado se instruye sobre robo de reses 4 D. Isidro Sanz, 
vecino del pueblo de Lorbes, y lesiones y muerte subseguida 
de su pastor Nazario Martínez, ocurrido en la tarde del 17 de 
Noviembre último, se halla acordada la detención de los cri
minales y su conducción con las seguridades convenientes á 
las cárceles de este partido, con los objetos robados.

En su virtud, exhorto y requiero á los Sres. Jueces de pri
mera instancia de la Nación y a las demás Autoridades y  
agentes de policía judicial para que que se sirvan practicar 
las más activas gestiones de averiguación de quiénes sean tres 
hombres vestidos de calzón corto y armados de grandes pa
los, que sobre las cinco de la tarde del 17 de Noviembre úl
timo se presentaron en un corral de monte jurisdicción del 
pueblo de Lorbes, propio de D. Isidro Sanz, robaron tres ove
jas y dos irascos de su ganado é hirieron a su pastor Nazario 
Martínez, de cuyas resultas sobrevino su muerte; y caso de 
ser habidos aquellos tres sujetos disponer su detención y con 
duccion con las seguridades convenientes á las cárceles de 
este partido eon los objetos robados, ó estos y las personas en 
cuyo poder se hallaren, no justificando su legítima adqui
sición.

Dado en la villa de Sos á 7 de Febrero de !877.=Faustino 
Oneca,=Por mandado de S. S., Pedro Ponz.

Señas de los ladrones.
No constan más que las indicadas anteriormente.

Señas de las reses robadas.
Un irasco de cinco años, canoso, con la creja izquierda des

puntada y la derecha con ramo adelante.
Otro irasco de cinco años, cornigacho cerrado, eon la ore

ja izquierda despuntada y la derecha con ramo adelante.
Tres ovejas blancas, de cuatro 4 cinco años, con la oreja 

izquierda, despuntada y la derecha con ramo adelante y la 
marca O en la pierna derecha.
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NOTICIAS OFICIALES.

Sociedad d e  P uerto  M ercantil de Cádiz.
Dirección.

Por acuerdo de la Ju n ta  de gobierno, en cum plim iento del 
artículo So de los estatu tos, se convoca á ju n ta  general an u a l 
de accionistas p ara  el jueves 15 de Marzo, p róx im o , á la una 
del dia, en el local de las oficinas (San Francisco, 9A).

Y p ara  en el caso de ser necesaria segunda citación, con 
arreglo al art. 33, se señala el domingo siguiente 18, á la  m is 
m a ho ra  y en el propio local.

Los señores accionistas se serv irán  recoger an tic ip ad a
m ente las cédulas de adm isión, para lo cual hab rán  de depo
s ita r  el recibo del sétim o dividendo, ú ltim o satisfecho, según 
el art. 34 del m ism o.

Cádiz %% de Febrero de 1877.=®Los D irec to res, A ntonio de 
Z u lu e ts .= A g u stin  de la Viesca. X —781

B o l s a  d E  M a d r i d ,

N o t i f i c a c i o n  o f i c i a l   d e l  d i a  2 6  d e  F e b r e r o  d e   1 8 7 ,  
comparada conla del dia a n te r io r ,

CAMBIO AL CONTALO 
IS'OEMtetf   '.:=rTr:=

Dia 24. Dia 26.

Se u ta  r*5rpétuí ai  £ po r  -i 00.— Sin  cup. cor UM 7 4 OI 0-12 4(2-45
pequeños. OLI 7 i i ‘i 0-17 4 [2-25
d -ylazo, J1 ‘ i 7 »

láern ex te r io r  al 3 p a r  100.—Sin cup.  cor..  » 12 Oju
‘■íeuda del  p e r so n a l . . . . . . ____      . . . .  46 0(0 43 0(0

Sisas del Ayuntamiento de Madrid, interés
2 4(2 po r" i  o¡). . , . .      » 39 0(0

Senes del  Tesoro, de SUMO vt¡ . , ó por  -i90
interés a n u a l  , . . .......... .. . 57 59 ■ 57*50 *

Idem, id.., segunda em is ión . . . . * 57*50-25
en cantidades pequeñas « 57*40

Resguaraos ai p o r t a d o r  de la Caja de Dé
nosnos. .  ............. ................... ..  » 76 0(0

e-Coioa.' a. rutee arias  de i La:n;o h ipotecario  
G* 1 -le 475 pe-otas. • por 4 0 u de
n t-r»  % auu.d, cupón .'.üm-diai y a iaor l i-  
zaaies en oü anos ^  t t , 97*10 ' 97*i5

Cárpelas provisionales de obligaciones del 
Banco y del  Tesoro al 6 p o r  4 00, cupón
corriente,  serie in te r io r  . 89 OjO 89 0(0-89*25-60-50

89*80-75
en cantidades peq u eñ a s ./  89 0(0 89*25-75

no publicado. 89*35 »
Idem n i . : serie  e x t e r i o r . . . . . , ol . 39 0(0 89 0 ¡0-89*23-50-40

SS‘30
no publicado » 89*40

á p la zo  89.50 89 0(0 íin cor. ,89 ü¡0 
finpróx.Obs, SO 0(0 

en cantidades pequeñas.. ■ » 89 0(0
no publicado. * 39*75

Obligaciones generales  por  ferro-carriles , 
de 2.000rs., de 4.° de Julio de 4 87A—Sir
el cupón corrien te  . . . . ........... .....................  S9‘10 20*i 5-20 0(0-20*05

na publicado  30 20  *
Idem vL emisiones de TOS.-— I d , . . - . . . , - 19*20 »
Idem id . id .  de 4876.—I d . . . . .................................  » 49*30
láe-m id ,  id. de i 877.—I d  . 4 9*20 »
Acciones del Banco de .España.  ................... h  95*50 495*25-50

& o publicad® J  h 9 5 ‘ 2 5 j»

Ca m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

 ̂ JíBKSFíGI©. SAX#. .IS X B n S JO

A l b a c a .  , , ,  * i L o g r o ñ o , , a Bj4
i icog  . . . .  * ( L o r c a . » G s
Alicante , , ,  J  ® 2 4(4 L m o  . . . . .  » i |$
l l m e r - a , . „ . .  » . Víálag . . . . ,  a 2 4 (8
á-VÜB^. . . .  * > 4(4 1 Muk la.. , . .  ^ 4 5(8
Badajoz., .. & 2 I j8 \ Orense . . . .  * 4 4(4
Barce lona . . .  ' * 21(2 t O / c d o  , $ . ■ 4 .^4
BLj a r . . . . . . .  3 3(4 | F a le n c ia . , . .  a  \
B i l b a o . . . . . .  s  á : Palma M a l í /  » 4 4(4
Burgos.. . /  s  « P a m p i n a , , ,  » 4
Caceres , , »  , 2 -‘p  ¡ P ) .  » 7¡8
ésdiz .. | » 2 íf> • ¡ K e a :    » ; \
C&rta- .-i:,,, j . v 1 42 d. Salarmí c a .. » j .fig
Ga s a j '  ... . J  & 4 ( S, /  bascirtii, » %
Ci*idaa Beai. ^ i 4¡4 • | S a n t a n d e r . ,  » 4 5(8
Córdoba »..i » 1. 2  ¡(2 á. í Sta. Cruz Tía » g(4
Goruñ -. . -a ! 2 / 4  ¡ ¡S a n t ia g o . , . ,  » 4 4(4
Gnenr.a ,. , , par» .S e g o v i a , , . , , ~s> 4 4r8 ■
F e r ro l   " » 4 3 j% S e v i l l a . , . , . ,  » 2 4(2
G e r o n a , . . . .  ® 4 7(8 S o r i a . , . , . , ;  ar . 1A
^ o n    tb s¡4 T a r r a g o n a , .  » ^
G r a n a d a . , . .  »  1 i T e ru e l , . . B a> \ \ \k
GuadEiajara. » ! 1 4 (4  T o le d o , , , . . »  » 4
3 a r ? » i• D:4 Tude í a . . , »  • 1j4.
a u e l v a . * . . . ,  » 4 Valencia,  . ■ ■» 2 3,4
Haesca.. . . . .  9 i ip! V a l lad o l id . .  9  -a
ím f  ‘ V "  h ¿ *  ̂ 3!4 Íí Vis'° - “  B 1 ^l4 ‘Jorez í p u l I  » 2  1*2 ( V i t o r i a ____ ' .» 4
L eón . „, . . . e a  1 4(2 ¡  Zamora . 9 4-4(4
L u i d a . , . . . , .  » i »í(8 ; Z a ra g o z a . . .  , 9 %
l » m a r e # # |  .3 i.|

B ^ l s a a 1 . e s t r & B j  e r a  u,

P axís 24 Febrero, .

í 8 por 4 00 e x t e r i o r . . . .  A 4 ! D4 .
P etóos  w p c M m *«{ (Cor cupón Dio. 77). ' *

í 3 p o r  í 0(1 i n t e r io r . . . . .  á a»

Fotóo# / V o w w e s . , } ? P ° r  * *■ ’ ' • * * * • • • Á 7á‘75- U  po r  4 0 0 .   a  4 06*00.
k- n solida dos ; agieses, ................... ......... , . , .  8 s. 96 ! (8

0 : 0 c i c l e s  ¿ s o la re  placas extraBjeras. 
L ó n d re s , á 90 días lecha, 48*09 d.
Parfe, á 8 dia.s v i s t s , 5*00.

0 b s e r v a to r io  d e  M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 26 de Febrero de 1877.

¿T.r'W.M VZUPSüAmA '
¿ i dad del m é- y3* . fe saasa ;sssssass MSSRClO» 588SAÍS

aORAp. TJŜ 5°ae5ffie I ía f f l t o í  ■ ■ - ■
í*an Sníafl 7 flU«« dei víattU. Mftiel».

 ___   y / t  j  M  j  _____ _ _ ____

« d e la m ,  705*50 ¡  0 6 I —0*2 |  E Calma . Despejado
706M 11 3*0 ¿ 4*8 |]S. S. E . Id e m .. Idem.

I a \ &VÍ -  7^ ‘j94 i  4 3.‘2 i 8*5 t  $. S. O. Idem ., ídem.
$ d e l a t o; 764*57 |  46*2 I 9*4 *! S. O . .. Id e m .. Idem.
8 d e l a *0. 704‘3.3 I  44‘S i 66 Ú O Brisa . .  Idem.
8 de . a a . . 705*02 |  6«o ] 4*0 f  O . . Calm a. Idem.

T em peratura máxima del aire, á la som bra.  * 474
Idem"mínima del id ...  ........................ —0*4

D iferencia. ............   472
Tem peratura máxima al sol, á 4*47 metros de la tie rra  27*9
Ídení id» dentro de una esfera de c r is ta l , . . . . . . . . . . . . .  42 6

Diferencia. ............   447
Lluvia on las 24 últimas horas, en m ilím etros.. . . . . . . . .  »

D espachos teleg ráficos recib idos en  el observato rio  de M adrid
 so b re  e l e stad o  a tm o sfé rico  á  la s n u ev e  d e  la  m añ an a  en  
varios puntos de la Península  el dia  26 de Enero de 1877.

ALTOS*4 TKM?jS&A“ DiaEGCí-SM 
baroíiváfei- fjíB a
t a á r y  meados W

yíáLLADKl ai.sirel de i X ¿ 4 ¿  ' ’
mar an mi» îenLo. ddl Yi8r*t0- ci'eL®. defamai

iímetro»,

B ilbao».. . . .  763*4 42*2 N. O . ..  Brisa . . .  Nuboso . . .  A. p ie /
O v iedo .... . .  762*2 7*0 S. O ...  Id e m ...  Despejado. »
Goruña (8 h.) 765*2 4 0*4 S .O . . .  Id e m .. .  L lovizna.. T ra n q /
San tiag o ... .  764'0 8*4 N . . . . . .  C alm a.. C.°, niebla. »

O porto,.,,,■« 768*1 9*0 N  V iento.. Cubierto-.. Bella.
Lisboa.,...: , 764*8 4 4*4 N B r is a .. ,  Algo nub.° Idem.
éadsjoz ,: v; . '

S .í'ern. (3 li.) 766*2 9l8 S. E . . .  C alm a.. Nuboso. . T ran q /
S e v i lla .. . . . .  763 2 8*2 O  Id e m ..,  Despejado. »
Tarifa 784*8 4 6*4 N. O . . .  Brisa ...- Idem  Rizada.
G ra n a d a ... .

C artagena... 761*3 42*0 O , . . .  C alm a..  Casi cubA Bella.
Alicante . . . .  759*1 i 5*2. N. O . . .  Brisa . . .  Algo nub.° T ra n q /
M urcia..,»,.. 763*4 4 5*0 S. S. G. íd e m .. .  Casi d esp /: »
V alen c ia ..., 764*3 4 3*0 » Id e m .. .  Despejado. »
P a lm a . . . . . .  759‘0 44*4 N Viento.. Casi d e sp / T ra n q /
B arcelona., .  758*4 4 i ‘0 O,. . . . .  B risa . . .  Despejado. Idem.

taragoza...*, 760'2 9*8 N. O ...  Viento-.. Id em   .»
S o r i a . , . 7 6 4 ‘0 6*3 O C alm a.. I d e m . . . . .  »
Burgos.. . . , .  764*3 1*2 O. Idem . . .  Idem ..*■.. »
Valladolid.,, 766 9 5*0 N. O ...  B r is a .. .  Id e m .. . . . .  »
Salam anca.. 764*9 8*0 N. O . . .  Id em . . :  I d e m ... . . .  »

M a d r i d », ,  F  765*6 3 o S. S. E . C alm a..  Idem . . . . .  »
E sco ria l.» ,. 764*5 8*6 O íd e m .. .  Id em   < »
Giudad-Eeal. '
A lb ace te ,,.. 764*2 8*S ■ 'S .O ... B r is a .. .  C elajes..., »

D ireccion  g en era l d e  Correo s y  T e lé g ra f o s .  
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l  d e  M adrid .
Del parte  remitido en este di& por la In tervención del Mercad® 

de granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo si
guiente:

Carne de vaca, do 4 4 á 45 pesetas la  a rro b a , y  á 4*34 el k i
logramo.

Idem de carnero, á 0*57 pesetas la libra, y  á 4*07 el kilógramo.
Despojos de- .cerdo, de .4 2 /4  42 50 pesetas la arroba; á 0*50 la li

bra, y a 4*08 el kilógramo. ,
Tocino añejo, de 22*50 á 2B pesetas la  a rro b a ; de 0*94 á  1 peseta 

la libra, y de £‘02 á i ‘*4 7 el kilogramo. -
ídem fresco, de- 20*50 á 21 mesetas la arroba; de 0*82 á 0*94 la 

libra, y de 1*76 h 2*01 e) kilógramo.
Idem en canal, de 20*56 a 14 pesetas' ia arroba.
Lomo, de 4*25 á -1*37 i? l ib ra , y de 2*74 s 2*94 el kilogramo.
Jamón, do SO á 35 pesetas la a rroba ; de 1*25 á 4*75 la lib ra , y 

áe 2'71 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos-libras,v de 0*38 á 0*41, y de 0*44 á 0*47 pesetas el feiló 

gramo.
Garbanzos, de Ó á 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y de 0*54 ó 1*28 el kilogramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la a rroba ; de 0*25 á 0*S7 la lib ra , y 

de 0*54 á 1*70 el kilogramo.
Arroz, de 8 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la lib ra , y 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, da 5*50 á 6*50 pesetas la a rro b a ; de 0*25 á 0*29 la libra, 

Y de 0*54 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y á 0*15 el kilógramo.
Idem mineral, á 4 ‘25 pesetas la arroba, y á 0 11 el kilogramo.
Cok, á 1 peseta la arroba, y á 0*09 el kilogramo.
Jabón, de 12*50 á 17 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, y 

de i Mi á 1*46 el kilógramo.
Patatas, de 1*75 á 2*25 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*11 la libra, y 

de 0 /3  á 0*19 el kilógramo.
Aceite, de 4 7 á 4y pesetas la arroba; á 0*60 la  libra, y á i 4*30 ©1 

decálitro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0“33.á 6*35 el cuartillo , y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y á 7*52 eí decálitro.

Nota. Beses ■ degolladas m  el dia,  de ayer. — Vacas, 459.—Carne
ros. 4 0 L —  Corderos lechales, 4.82.—Terneras, 64.-C abrito s, 152.—Cer
dos, 4 4 8 .—T o t a l ,  4 106/

Su peso en l ib r a s . . „ 4 20.655.—Idem en kilogram os.. . .  55.258.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia  
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

?Ü2?T0S »S RECAÜRACÍOK. Pca%. GéñU. PUNTOS DS RECAUDACION. Pt&$.C&nt$,

fo le d o ..   ........ .. -1.740*76 te n id o s .  ..........    . »
Segovia..     .............   • 4.736*33 Fábricas de cerveza:
N o rte ..     6.560*68 prim era q u in cen a ... *
Bilbao    4/89*36 Fábrica del gas, cok y
A ra g ó n .. . ................... 4.090*14: re s id u o s ... •*
V alencia ... . . . . . . . . . . .  3.380*40 M ataderos. ...........  15.820*45
M ediodía................ .. „ .. 4 4.260*53 -------------
C o rreo s.  ............... 29*20 T o ta l.., . . . . ,  42.677*65
Pozos de nieve ínter-- J

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 26 de Febrero de *877. ~ S 1  Alcalde, Marqué? de T or

neros, viudo dei Villar*. .

PARTE NO OFICIAL.INTER IOR

MADRID.—Anteayer' se verificó en la Real Academia 
Españólala recepción corno individuo de número de la 
misma del reputado literato D, Pedro Antonio de Alarcon.

El nuevo Académico ha leido con tal motivo un pro
fundo y bien escrito discurso sobre la Moral en el artef 
probando quedas tres ideas de Belleza, Verdad y Bondad,

aunque distintas entre sí, son consustanciales en esencia, 
de suerte que nunca llegan á contradecirse, por lo cual no 
puede haber belleza artística indiferente á la moral, á'riñó
nos que se niegue la indivisible unidad de nuestro espíritu. 
Para llegar á  esta deducción, última de su tesis, ha alega
do razones filosóficas y el propio testimonio de las artes y  
de las letras; haciendo para terminar una entusiasta exci
tación á los que él llama gráficamente soldados del senti
mientos contra los campeones de la escuela pseudo-artística 
que aclama la libertad de pecar en el arte.

Le ha contestado D. Cándido Nocedal, esforzando los 
razonamientos de su nuevo colega.

Ambos señores han sido calorosamente aplaudidos.

;Y; Durante la presente semana explicarán en el Ateneo 
científico y literario los señores socios siguientes:

Martes, de ocho á  nueve, Mr. JohnShaw, lengua ingle
sa; de nueve á  diez, D. Juan Yilanova, geología agrícola; 
miércoles, de nueve á  diez, D. Juan de Dios de la Rada y  
Delgado, los bronces de Osuna; viernes, de ocho á  nueve, 
Mr. John Shaw, lengua inglesa; de nueve á diez, D. José 
Villaamil y Castro, los foros de Galicia en la Edad Media.

;:f v  Anoche se celebró en la Institución libre de enseñanza 
la primera conferencia sobre la Naturaleza de la música. El 
Sr Rodríguez expuso con notable claridad el concepto del 
arte en general, é hizo un perfecto análisis de la emoción 
estética producida por los medios que emplea la música. 
Hizo también oportunas observaciones acerca del alcance 
expresivo de esta, y es de esperar que cuando trate de sus 
relaciones con las demás artes se ocupe con el debido dete
nimiento de la incompatibilidad física que existe entre 
la letra y la música del drama lírico, y nos demuestre por 
consiguiente si la ópera es un adelanto ó señala un verda
dero retroceso.

. El Sr. Inzenga, que tiene á  su cargo las demostracio
nes y ejemplos en el piano, tocó con maestría la sonata 
de Mozart titulada Sentimental, explicada previamente por 
el Sr. Rodríguez.

Hemos recibido un ejemplar de la Memoria acerca del 
estado del Instituto del Noviciado de Madrid durante el 
curso de 1875 á 1876, leída en la apertura del presente 
curso por el Catedrático numerario del mismo D. Emeíe- 
ri© Suaña y Castellet, y que demuestra el brillante estado 
del establecimiento.

También hemos recibido la Memoria del Instituto de se
gunda enseñanza de Cuenca, leída en el -dia 1.® de Octubre 
de 1876 por D. Mariano Sánchez. Almonacid, Catedrático y 
Director de dicho establecimiento. En esta Memoria, que 
comprueba el celo y resultados conseguidos por el profeso
rado de dicho, establecimiento, se da cuenta de la primera 
adjudicación de ios premios instituidos por el ilustre pro
tector de las letras D. Lúeas de Aguirre á favor de los 
alumnos del Instituto á que nos referimos.

Acaba de ver la luz el núm. 157 de la Revista Europea, 
que contiene:

I. La moral en el arte — Pedro A. de Alarcon.
II. El krausismo juzgado por el Sr. Alonso Martínez.— 

A. Atienza y Medrano.
III. La religión del porvenir.—VIII. Necesidad y posi

bilidad de una religión universal.—Eduardo Hartmann.
IV. Los oradores del Ateneo.—A. Palacio Valdés.
Y. La gloria de Romea.—Antonio Árnao.
VI. Crónica musical.—M. Sologuren.
VIL Institución libre de enseñanza.—El pesimismo en 

su relación con la vida práctica.— Gumersindo de A z - 
¿árate.

VIH.  Congreso de Glasgow*—La geografía física del 
mar.—Mr. Evans.

SAN TO S  D EL D IA.

San Baldomcro, confesor, y San Leandro, Obispa. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Lorenzo.

ESPECTÁCULOS

t e a t r o  ® © aS «-—A las ocho y m edia.— Función 99 de aben©,—- 
Turno im par .—La estrella del Norte.

ITeaSBM» t o p ó l o ! » — A las ocho y  media.—FuncIon 4B1 ds abo- 
no.—T u ro o im p ar.— Segundo de tres.—O locura ó santidad 
Las sábanas del Cura.

Q P e a l r o  l a  ¡«2íA taw “-A  las ocho y  medi'a.—Tiqtío 4 . a  
p a r.—/  Prati S. Gervais.

T e a - t r o  «8 © .1 a  C J ó r a a e d A  las ocho y  media.—Función 454 
de abono.—Turno 3 /—La pena negra.—Los- cursis.—Baile.

V e a t ’FO A las ocho y  m edia .—MI Pre
ceptor y su mujer.—La huelga de 'los marides.—Más vale maña 
que fuerza.

¿ S a ló n  E s l a v a » —A las ocho.—Gundemnro.- Ejercicios por la 
bella Filomena.—Un almuerzo para dos.—M cuchillo de la co
cina.—El amante espíritu.—Ejercicios.

U T e a tro  M s& fftin*—A las ocho.—Un huésped del otro mundo.—El 
aguador y el misántropo.—¡Pobre Coronel!—La campanilla de los 
apuros.—Baile.

V e n t r o  «Sel K e c r © » .—A las ocho.—Periquito entre ellas.—Sen
sitiva.—Periquito entre el as.


